ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 98-2026 DEL 18-03-2026.    Página | 21

ACTA SESIÓN ORDINARIA 98-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día dieciocho de marzo del dos mil veintiséis, a las dieciséis horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ---
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Antonio Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi. 

Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Edith Rodríguez Hernández, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Lidieth Bejarano Calderón. -----------------------------------------------------------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Evelyn Patricia Arias Rivera. ------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Suplentes: Jorge Fernández Morales, Alexis Madrigal Méndez. --------

Síndicos propietarios: Mileny González Lázaro, Lilliam Chacón Barboza, Teresita Mayorga Anchia, Marjorie Amador Picado, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. -------------------------------------
Síndicos suplentes: Grace González González, Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Audiencias --------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación de las actas  ---------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. De esta forma abro la sesión ordinaria 98-2026. --------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones Juntas de Educación. ---------------------------------------------------

Escuela Rogelio Fernández Güell ------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Wendy Joseth Vidal Arauz, cédula 113540069; la cual se encuentra de manera presencial. Les solicita que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Liceo El Carmen ------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Ana Gabriela Muñoz Mendoza, cédula 503440515; los cuales se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Escuela Filadelfia ----------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Kristel Fabiola Gamboa Gómez, cédula 117820925; la cual se encuentra de manera presencial. Les solicita que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Graciela Núñez Marchena, ODL: Me presento para informar sobre los proyectos y las Asociaciones con las que trabaja la Oficina de Desarrollo Local.
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ELIZABETH NAVARRO ALVAREZ 114760657
GRETTEL VANESSA CORTES DIAZ 114340848
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[image: image3.png]Metas departamento de Auditoria Interna:

1. Atender denuncias de la ciudadania, Contraloria General de 5%
la Republica u ofros entes.

2. Realzar estudos de cumplimiento  (Seguimiento | 5%
disposiciones y recomendaciones, autoevaluacion anual e la
calidad).

3. Elaborar informe de ejecucion del plan de trabajo, asi comoel | 5% | 20%
plan de trabajo y presupuesto de la Auditorfa Intema.

4. Advertir y asesorar a los 6rganos pasivos que fiscaliza la | 5%
Auditoria Interna, sobre las posibles consecuencias de
determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su
conocimiento.





[image: image4.png]Atender el 100% de las denuncias recibidas entre enero a
diciembre 2026

15%

Emitir los 2 informes de cumplimiento (seguimiento
disposiciones y recomendaciones, autoevaluacion anual de la
calidad). programados entre enero a junio 2026

15%

Elaborar 1 informe de ejecucion del plan de trabajo del afio
anterior, asi como el plan de trabajo y presupuesto de la
Auditoria Interna.

15%

Emitir productos de advertencia y asesorfa en materia de
competencia de la auditorfa interna

15%

60%





[image: image5.png]1) ORIENTACION AL SERVICI

: Capacidad para actuar con sensibilidad
ante las necesidades de nuestras contribuyentes o usuario que se puedan
presentar en la actualidad, o en el futuro, garantizando servicios que den
respuestas a sus necesidades y a un trato justo en el fiel cumplimiento con
los “Valores de la Municipalidad”. Implica una vocacion permanente de
orientacion y servicio al cliente, ademas comprender adecuadamente sus
demandas y generar soluciones efectivas a sus necesidades

5%

COMPROMISO: Capacidad para sentir COmo propios 105 objetivos de fa
Municipalidad buscando un crecimiento y rentabilidad sostenida, orienta sus
propias acciones y las de su equipo y pares para el logro de Ia estrategia
Institucional. Implica racionalizar las actividades y supera los obstacuios
que puedan nterferir en el logro de los objetivos del departamento, area, la
Municipalidad y sus metas personales y profesionales.

5%

ADAPTABILIDAD A LOS CAMBIOS DEL ENTORNO: Capacidad para
actuar con versatilidad y para adaptarse a distintos contextos, situaciones,
medios y personas, rapida y eficientemente. Implica aportar al equipo en
funcién de la correcta comprension de los diferentes escenarios cambiantes
dentro y fuera de Ia Municipalidad

5%

ENFOQUE EN RESULTADOS: Capacidad de responsabilizarse e sus
funciones, tareas, toma de decisiones tanto personales como de la
Institucién. Implica cumplir en tiempo y forma con ellas, sin necesidad de
utilizacion de mas tiempo, mayores recursos y en el plazo destinado,
reaccién oportuna ante cambios que permita alcanzar os resultados

5%

TOTAL PESO ASIGNADO

20%





[image: image6.png]CARGO NOMBRE CEDULA
Presidencia Jorge Morales Black 1-1239-0607
Vicepresidencia Yesenia Mufioz Loria 6-0323-0683
Secretaria de Finanzas Ana Meneses Vargas 1-0607-0979
Secretaria de Organizacion y Conflictos Danilo Beita Jiménez 6-0218-0430
Secretaria de Divulgacion, Actas y Correspondencia Freddy Jiménez Torres 1-1024-0631
Secretaria de Formacion Sindical Luz Astua Cerdas 6-0275-0467
Secretaria de Género *Domitila Bermidez Elizondo | 6-0222-0206
Secretaria de Juventudes Daniel Morales Abarca 1-1691-0293





[image: image7.png]Secretaria de Salud Ocupacional

Carlos Marin Calderon 1-0770-0327
Secretaria de Ecologia y Ambiente Michael Fonseca Ziniga 1-1441-0464
Secretaria de Accion Social Ronald Muiioz Solis 6-0202-0796

Vocalia

*Edwin Amador Chinchilla

1-0861-0574





[image: image8.png]Imagen N° 1. Seméforo de proyectos: Estado de solicitudes.

Semaforo de Proyectos: Estado de la Cartera

GRIS ROJO AMARILLO VERDE

Aspitaciones / Ideas Proyectos Detenidos En Formulacion En Gestién.
La necesidad existe. Bloqueos que impiden En preperacién técnica. Formulados y en
ero sun no hay avanzar. Requieren Adn o listos pars. moviméento ante

proyecto fomutado. decisiones inmediates ejecucidn. nstituciones.
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[image: image10.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL

i MODIFICACION PRESUPUESTARIA ACTA = Exira ordinaria 06-2026

RA|DA/CI| GR [PROYE CODIG SUMA QUE SE SUMA QUE SE
iMA/D[OlUPO| CTO | © NOMBRE DE LA PARTIDA REBAJA AUMENTA
iGestion Vial

3 3 01 | 09 |50202 |Viasde comunicacion terrestre 91.000.000,00

i3 01| 05 |10499 |Otros servicios de gestion y apoyo 10.000.000,00
HE 01| 07 20101 |Combustibles y lubricantes 4.038.250,00
HE) 01 | 07 [20302 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 16.788.750,00
; 3 01| 09 [50202 |Viasde comunicacion terrestre 11.430.600,22
i3 01| 10 20301 |Materiales y productos metalicos 747.159,80
i3 01| 10 [20302 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 2596.269,20
HE 01| 10 [20303 |Maderay sus derivados 2.821.200,00
HE) 01| 10 20306 |Materiales y productos de plasticos 27.770,78
i3 01| 11 [10102 |Alguiler de maquinaria, equipo y mobiliario 18.000.000,00
HE 01| 11 [10403 |Servicios de Ingenieria 12.000.000,00
i3 01| 11 |10406 |Servicios Generales 500.000,00
i3 01| 11 [10499 |Otros servicios de gestion y apoyo 550.000,00
HE) 01| 11 (10801 |Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 2.000.000,00
é 3 01| 11 20101 |Combustibles y lubricantes 5.000.000,00
i3 01| 11 |50189 |Maguinaria, equipo y mobiliario diverso 4.500.000,00
L Total 91.000.000,00 | __91.000.000,00
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[image: image13.png]Metas departamento de Secretaria del Concejo Municipal:

1. Asegurar la transparencia a través de la publicidad de 5%
las sesiones y actas del Concejo Municipal

2. Gestionar legalizacion de folios para las Actas del 5%
Concejo Municipal y Comisiones del Concejo

3. Atender de manera oportuna en la medida de las 5%
posibilidades, las solicitudes formales requeridas por
los departamentos y la ciudadania

4. Brindar apoyo en las reuniones organizadas por el 5%

Concejo Municipal

20%





[image: image14.png]Metas individuales Secretaria del Concejo Municipal:

META PESO | TOTAL
1. Elaboracién de las Actas del Concejo Municipal y | 15%
Comisiones del Concejo Municipal
5% | 60%

2. Transcripciéon de Acuerdos tomados por el Concejo
Municipal y Comisiones del Concejo Municipal





[image: image15.png]3.

Gestion de Legalizacion de Folios antes la Auditoria
Interna para las Actas del Concejo y Comisiones del
Concejo

15%

4.

Atencion de solicitudes de la ciudadania sobre
informaciéon en las Actas del Concejo Municipal,
emisién de Certificaciones

15%





[image: image16.png]Competencias a evaluar:

Segun el OFICIO-AMBA-148-2026, las competencias a evaluar en el periodo
2026, son las que se detallan (Peso total asignado 20%):




[image: image17.png]) ORIENTACION AL SERVICIO: Capacidad para actuar con sensibiidad
‘ante Ias necesidades de nuestras contbuyentes o usuario que se puedan
presentar en Ia actualidad, o en el futuro, garaniizando serviios que den
respuestas a sus necesidades y aun trato justo en e fiel cumplimiento con
los “Valores de Ia Municipalidad". Implica una vocacion pemmanente de.
orientacin y senvicio al ciente, ademas comprender adecuadamente sus
demandas y generar soluciones efectivas a sus necesidades.

%

) COMPROMISO: Capacidad para senir como propios 105 Objetios de 1a
Municipalidad buscando un crecimiento y rentabiidad sostenida, orienta sus
propias acciones y las de su equipo y pares para el logro de la estrategia
Institucional. Implica racionalizar las actividades y supera los obsticulos
que puedan interferiren el logro de los objeivos del departamento, &rea, la
Municipalidad y sus metas personales y profesionales

=

7 ADAPTABILIDAD A LOS CAMBIOS DEL ENTORNO: Capacidad para
actuar con versatiidad y para adaptarse a distintos contextos, situaciones,
medios y personas, répida y eficientemente. Implica aportar al equipo en
funcion de a correcta comprensin de los diferentes escenarios cambiantes.
dentro y fuera de Ia Municipaiidad.

=

E

ENFOQUE EN RESULTADOS: Capacidad de responsabiizarse Ge sus
funciones, tareas, foma de decisiones fanto personales como de la
Institucién. impiica cumplic en tiempo y forma con ellas, sin necesidad de
utiizacién de mas tiempo, mayores recursos  en el plazo destinado,
reaccién oportuna ante cambios que peria alcanzar 10s resultados.

=

TOTAL, PESO ASIGNADO

%





[image: image18.png]SALDO SUMA QUE SE | SUMA QUE SE| NUEVO SALDO
PROGRAMA [ACTIVIDAD | SERVICIO | GRUPO|PROYECTO| CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA DISPONIBLE REBAJA AUMENTA DISPONIBLE
ADMINISTRACION GENERAL
Sumas con destino especifico sin asignacion
01 0101 9.02.02 presupuestaria 136569134 136569134 -
01 0101 001.05 Suplencias 2 555 764,26 800 000,00 3305 764,26
01 0101 00303 Decimotercer mes 24 371 555,54 66 666,67 244382021
Contribucion Patronal al Seguro de Salud de la
01 0101 0.04.01 Caja Costarricense del Seguro Social 18780556,35 740w0 18854553
Contribucion Patronal al Banco Popular y de
o1 01-01 0.04.05 Desarrollo Comunal 1015 165,17 400000 101918517
Contribucion Patronal al Seguro de Pensiones
01 0101 0.05.01 de la Caja Costanicense del Seguro Social 1313467.48 4464000 nasiors
/Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de
01 0101 0.05.02 Pensiones Complementarias 6090033 2000 611490.%
Aporte Patronal a Fondo de Capitalizacion
o1 o101 00503 L abord 30454%43 12000,00 3057 4% 43
01 0101 1.03.03 Impresién, encuademacion y otros 250 000,00 150 000,00 400 000,00
01 0101 10301 Informacion - 190 384,67 190 384,67
CEMENTERIO
02 04 50201 Edificios 5363 122,27 830 000,00 453312227
02 04 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 920 000,00 250 000,00 670 000,00
Mantenimiento y reparacion de maquinaria y
02 04 1.08.04 equipo de produccion 250 000,00 10000000 15000000
02 04 201.01 Combustibles y Lubricantes 300 000,00 80000,00 220 000,00
02 04 20401 Heramientas e instrumentos 200 000,00 70000,00 130 000,00
02 04 201.99 Otros proudtcis quimicos y conexos 223 560,00 70000.00 153 560,00
02 04 2.99.03 Productos de papel, carton e impresos 300 000,00 100 000,00 200 000,00
02 o4 2.03.06 Materiales y productos de plastico 390 000,00 - 960 000,00 1350 000,00
02 04 10301 Informacion - - 540 000,00 540 000,00
GESTION Y CONTROL URBANO - DTE
02 09-02 1.0202 Servicio de energia electrica 315000,00 315000,00 -
02 0902 10204 Senvicio de telecomunicaciones - 315 000,00 315 000,00





[image: image19.png]GESTION VIAL

03 o1 09 50202 |Vias de comunicacion Temestre 479257 102,18 | 91000 000,00 388 257 102,18
03 01 05 10499 Otros servicios de gestiony apoyo - 10000 000,00 10000 000,00
03 01 07 201.01 Combustibles y Lubricantes - 4038 250,00 4038 250,00
03 01 07 2.03.02 Materiales y productos Minerales y asfatticos - 16 788 750,00 16 788 750,00
03 ot 09 50202 |Vias de comunicacion Temestre - 1143060022 1143060022
03 01 10 203.01 Materiales y productos metélicos - 747 159,80 747 159,80
03 01 10 2.03.02 Materiales y productos Minerales y asfatticos - 259 269,20 259 26920
03 01 10 203.03 Madera y sus derivados - 2821200,00 2821200,00
03 01 10 2.03.06 Materiales y productos de plastico - 27770,78 2777078
03 01 1 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario - 18000 000,00 18000 000,00
03 01 1 1.04.03 Servicios de Ingenieria - 12000 000,00 12000 000,00
03 01 il 1.04.06 Servicios generaes - 500 000,00 500 000,00
03 01 il 10499 Otros servicios de gestiony apoyo - 550 000,00 550 000,00
03 o1 1" 10801 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos - 2000 000,00 2000 000,00
03 01 1 201.01 Combustibles y Lubricantes - 5000 000,00 5000 000,00
03 01 1 5.01.9 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso - 4500 000,00 4500 000,00

[TOTAL 556 367 469,96 | 94 180 691,34 | 94 180 691,34 556 367 469,96





[image: image20.png]DEPARTAMENTO DE GESTION VIAL

Producto

Producto por unidad de medida

Producto porindicadores
de desempefio

Area Usuarios/B Cantidad de
Estratég Programa- Unidad de | unidades prevista Avance
ica Objetivo Servicio Producto s medida 2026 Monto previsto ¢'s| previsto | Responsable
Area de|Gestionar integraimente el temitorio &
Infraestrultravés de estrategias de mejora de Ia
ctura vial [infraestructura vial, con el propésito de Poblacion L ]
lograr  un  desarmllo  equitativo, |Gesti6n vial |Remuneraciones |de Buenos | "¢ O"e108 60,00 e75921235,71 | 100 | D3vidSalazar
sustentable y amonioso que beneficie nires contratados Aguilar
a la poblacion y al entomo en su
conjunto.
Rea de|Gestionar itegraimente el temtono &
Infraestrultravés de estrategias de mejora de la
ctura vial [infraestructura vial, con el propésito de funcionamiento |Poblacién |Inversién del N
lograr  un  desarmollo  equitativo, Gestién vial |  eficiente del ~ [de Buenos |de los 13909933363 | 13909933363 | 100 §
sustentable y amonioso que beneficie| — recursos Aguilar
a la poblacion y al entomo en su
conjunto.
Area de|Gestionar integraimente el femtorio &
Infraestrultravés de estrategias de mejora de Ia
ctura vial |infraestructura vial, con el propésito de Funcionamiento |Poblacion |Inversion de David Salazar
lograr  un  desarrollo  equitativo, | Gestion vial | eficiente de la |de Buenos |de los 329750000,00 32975000000 | 100 -
sustentable y amonioso que beneficie| flotillavehicular |Aires recursos Aguilar
a la poblacion y al entomo en su
conjunto.
Area de|Gestionar integraimente el femtoro &
Infraestrultravés de estrategias de mejora de Ia
ctura vial [infraestructura vial, con el propésito de Seguridad  |Poblacién |Inversion de David Salazar
lograr  un  desarrollo  equitativo, | Gestion vial | institucionaly |de Buenos |de los 47250000,00 4725000000 | 100 -
sustentable y amonioso que beneficie| e recursos Aguilar
a la poblacion y al entomo en su
conjunto.
Area de|Gestionar integraimente el femtoro &
Infraestrultravés de estrategias de mejora de Ia Prmarsiime [Pkt
ctura vial [infraestructura vial, con el propésito de ; .
b G e ]| e | R |y 200| soos2sassis| 100 | DavidSalezar
por Aires/IFAM |canceladas Aguilar
sustentable y amonioso que beneficie|
a la poblacion y al entomo en su financiamiento /MBA

‘conjunto.





[image: image21.png]Area de|
Infraestru

Gestionar integraimente el temitorio a
través de estrategias de mejora de la

Rehabilitacién/

ctura vial |infraestructura vial, con el proposito de Pramorsion ae_|PoBIadon | s
lograr  un  desarmllo equitato, Gestion vial | prouccto an vias |de Buenos |71 2,00 3489711831 | 100 i
, ‘ realizados guilar
sustentable y amonioso que beneficie rantonatas - |nires
a la poblacion y al entomo en su
conjunto.
Area de|Gestionar integraimente el teritorio a -
Infraestrultravés de estrategias de mejora de la Mantenimiento _
ctura vial |infraestructura vial, con el propésito de| Manual de  [Poblacién |Numerode David Salazar
lograr  un  desarrollo  equitativo,|Gestién vial | Estandares  |de Buenos |Kms 60,00 69000000,00 | 100 e
uilar
sustentable y amonioso que beneficie| Comunitarios- [Aires intervenidos E
a la poblacion y al entomo en su OYEE
coniunto
Rrea de|Gestionar itegraimente el temiono a
Infraestrultravés de estrategias de mejora de la Rehabilitacion/
6 Poblacion
ctura valfinfraestructura vial, con el propésito de| Frapa N
lograr  un  desarrollo  equitativo, | Gestion vial o |de Buenos | "% 200| 259351493,48 | 100 i
sustentable y amonioso que beneficie| (IS, GUES | e Relizac GHlEr
a la poblacion y al entomo en su cantonales.
conjunto.
Area de|Gestionar integraimente el tertorio a Cumplimiento
Infraestrultravés de estrategias de mejora de la de requisitosy o
ctura vial |infraestructura vial, con el propésito de s — )
5 ecucion de David Salazar
lograr  un  desarmollo equitativo, |Gestion vial| PP 4o Buenos IJ 42550000,00 42550000,00 | 100 e
sustentable y amonioso que beneficie| primer etapa del nires os recursos guilar
sitio de

a la poblacion y al entomo en su

‘conjunto.

maniobras





[image: image22.png]Desarrollo
Institucional
Municipal

Garantizar |a prestacion de senicios|
y tramites de calidad, accesibles

oportunos, mediante el uso de las|
tecnologias de informacion, la|
diersificacion de los canales de|
comunicacion y captacion  de|
ingresos, el fortalecimiento del
talento humano, y el
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Una pregunta, qué proyectos llevan ustedes con la ADI de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------

Sra. Graciela Núñez Marchena, ODL: No ha tenido un acercamiento directo con la Oficina pero se les facilitó el proyecto de ciclovía y un centro recreativo que querían presentar. -----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Cuando habla de proyectos PRONAE para instituciones que ya lo tienen aprobado, cuando ya los tiene aprobados y se le hace a la Oficina una solicitud, cuánto tiempo se podría estimar que se pueda aprobar y los requisitos prioritarios. -------------------------------Sra. Graciela Núñez Marchena, ODL: Pasa por un proceso de revisión de requisitos, plan de trabajo, el proyecto, si es un comité tiene que venir un aval de la ADI, tiene que indicar la cantidad de horas, se le hace un análisis previo para revisar la cantidad de  personas que se revisan con el SINERUBE, estos proyectos están proyectados para personas en situación vulnerable, para territorio indígena ellos tienen otros requisitos, el Ministerio de trabajo hace la revisión, el dinero se le entrega directamente a una persona como si fuera personal. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Tienen que estar en SINERUBE estrictamente. -------------------------------------------------------------------------

Sra. Graciela Núñez Marchena, ODL: Si la persona cumple con las condiciones, dentro de la comunidad el proyecto continua. ------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Para evacuar la consulta en cuanto a la Asociación del centro, me he acercado a ellos les he pedido trabajar articulados, informalmente les pedí reunirme con ellos que hay proyectos, creo que algo está fallando, quería hablarle del tema de SINERUBE, estoy segura con la nueva admiración de gobierno van a cambiar muchas cosas y desde el gobierno local estamos promoviendo proyectos hogares de clase media, ejemplo el proyecto de con la UNA, con JUDESUR que van enfocados a clases medias. ----------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: El SINERUBE es una base de datos que usted le da al estado de manera consciente o inconscientemente mediante los registros ante las instituciones, lamentablemente este sistema fue creado para la gente “vivillos” los que se aprovechan de la carencia del sistema, el sistema recoge la comparación, la compra y a la inteligencia artificial no se le engaña. -----------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Una vez que se ejecuta el proyecto, ¿el Departamento ya no le da seguimiento a eso? ----------------------------
Sra. Graciela Núñez Marchena, ODL: Se hacen inspecciones y hasta se han cerrado algunos proyectos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sra. Yorleny Caballero: Venimos de parte del Barrio las Hormigas, nuestro interés es  trabajar por mejoras de nuestro barrio, queremos que nos conozcan y nos den el visto bueno para trabajar por nuestro barrio. -----------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Le envié un mensaje al presidente de la ADI de Buenos Aires para que los juramentara con algunos comités y no me respondió el mensaje. ------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Estuvimos conversando el tema para regularnos para trabajar de la manera más adecuada, el tema de ADIS y ADES está limitado, deberíamos ser juramentados por la ADI que corresponda, parece que hay un conflicto de jurisdicción  y sabemos que no podemos desarrollar proyectos si no tenemos el aval de la ADI. ------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Solicitar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal un criterio legal sobre el procedimiento para juramentar los Comités de Caminos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Randall Méndez: Desde hace 15 años trabajo como docente en educación municipal en el circuito 01, junto con otros docentes y asesor de pedagogía, padres de familia, PANI, estamos formando un comité pro escuela de música en Buenos Aires, hemos tocado puertas, una de esas fue en julio del año pasado con el Viceministro de Cultura, le expusimos la inquietud, le encantó la idea, nos propuso otras, pero ahí quedó. En diciembre pasado nos visitó la coordinadora del SINEM se le expuso la idea,  pero sucedió igual, ese comité con toda la buena intención queriendo hacer crecer el arte. Nos estamos proponiendo aterrizar en algo, con este equipo de docentes estamos tratando de crear un preliminar de cuarenta estudiantes, tocamos las puertas de la escuela Rogelio, nos apoyó para llevar el proceso en sus aulas. No contamos con presupuesto y los instrumentos los aportan los estudiantes. La municipalidad cuenta con instrumentos, nos gustaría que nos apoyen. -------------------------------------------------Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Este proyecto es parte de doña ligia y mi persona, hemos luchado, buscando por todo lado. De algunos lugares de Buenos Aires hay niños que se tienen que trasladar para ir a estos lugares para ir a un SINEM, cuando presentamos el proyecto que nos dijeron que pidiéramos más y me duele ver las noticias de saber que una niña se quite la vida, Buenos Aires está consumido por las drogas, el bulling y no hay respuestas para esto, son situaciones que podemos brindar a los niños, den una vuelta en Buenos Aires, los niños se quedan debajo de los árboles. Les pido su apoyo, sabemos que hay una casa de la cultura, que está ocupada pero necesitamos que nos digan que se puede. ---------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Lo felicito Don Randall, ¿cómo se llaman los peritos musicales? ---------------------------------------------------------------------
Sr. Randall Méndez: Sería un lutier. Podríamos pedirle a don Alfonso el asesor, él es muy bueno para esto. -----------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Sabemos que no le vamos a decir que no a un proyecto de estos, cuando yo me fui de acá, la escuela de música había quedado abierta, había hecho las gestiones, y me parece que esa escuela la represente una Asociación y no la Municipalidad. Una vez que esté la Asociación se valore una donación. Hay una sugerencia de la Auditora es que nos hagan el avaluó de los instrumentos, por eso le preguntaba. Seria hacer una alianza o convenio, sería esperar la figura legal para que el concejo pueda hacer la donación. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Los que estamos trabajando somos personas con muchos deseos de tener esta escuela en Buenos Aires, queremos empezar con algo nuevo estamos dando a conocer este proyecto. Los niños y jóvenes necesitan el apoyo de nosotros. ------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Buenos Aires carece de una buena organización jurídica, por eso creamos la Asocampesino, es el primer paso. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------

Oficio N° 436-CACBA-2026, firmado por Francisco Bustamante Valderramos, Presidente y representante legal, Centro Agrícola Cantonal Buenos Aires-----------
Señores--------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires------------------------------------------
Asunto: Reconsideración en Visto Bueno del Concejo Municipal para proyecto presentado ante Judesur. --------------------------------------------------------------------------
Reciban un saludo cordial de parte del Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente solicitamos muy respetuosamente se reconsidere error involuntario a la hora de solicitar el aval municipal para el proyecto FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO Y DE GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO DE LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL ACUÍCOLA DEL SUR en donde se solicita por un monto de ¢62.132.054,00, siendo en realidad la suma de ¢84.817.424,00 acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 96- 2026, celebrada el 04 de marzo del 2026, según consta en la transcripción enviada por medio del oficio MBA-SCM-0168-2026. -----------------------------------------------------------------------------
El acuerdo quedaría de la siguiente manera--------------------------------------------------
SE ACUERDA: Avalar el proyecto denominado FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO Y DE GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO DE LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL ACUÍCOLA DEL SUR por un monto de ¢84.817.424,00 (Ochenta y cuatro millones ochocientos diecisiete mil cuatrocientos veinticuatro colones exactos.) el cual se financiará con recursos no reembolsables de JUDESUR; asimismo, se declara de Interés Cantonal y que el ente ejecutor sea el Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires. -----------------------Es necesario aclarar que la ficha técnica ya presentada a JUDESUR de este proyecto sí contiene el monto total del proyecto correcto el cual es de ¢84.817.424,00. Por lo que solicitamos se pueda hacer la corrección en el acuerdo tomado donde se detalla el monto del proyecto para avanzar con las gestiones correspondientes ante JUDESUR. Sin otro particular, quedo al pendiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 96-2026, con la siguiente modificación al Acuerdo Número 23: -----------------------------------------------
Avalar el proyecto denominado FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO Y DE GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO DE LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL ACUÍCOLA DEL SUR por un monto de ¢84.817.424,00 (Ochenta y cuatro millones ochocientos diecisiete mil cuatrocientos veinticuatro colones exactos.) el cual se financiará con recursos no reembolsables de JUDESUR; asimismo, se declara de Interés Cantonal y que el ente ejecutor sea el Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 97-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Extraordinaria 43-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). --------
ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Extraordinaria 44-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: No se si podemos tomar como acuerdo convocar a las ADIS y nos informe por qué no se están juramentando los comités. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Recalcamos la idea de perpetuarse la misma gente en las Asociaciones, la hacen montada, van perdiendo credibilidad, la ya gente no quiere ir a las Asambleas y casi siempre se mantiene a las mismas, le ha hecho mucho daño a este pueblo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Presento solicitud de autorización para firmar el convenio de donación y retiro del puente Bailey que se ubicará en la Quebrada Moracho. ---------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Autorizar a Margoth Mora Navarro, Alcaldesa para que firme el convenio del donación y retiro del puente Bailey que su ubicaría en la Quebrada Moracho en Bijagual Centro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa:  Oficio MBA-JVC-51-2026, dice: ---------
Señores(as) -------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires ---------------------------------------------------------------
Estimados(as) Señores(as): ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 07-2026 celebrada el 17 de marzo de 2026, para su conocimiento: ----------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria por un monto de ¢211.000.000 (doscientos once millones de colones) y remitirla al Concejo Municipal para su conocimiento; según el siguiente cuadro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Se adjunta la actualización de la tabla 1. Rehabilitación 2026, pasos de alcantarilla, en la cual se expone el desglose de los pasos que deberán ser construidos en este periodo. ----------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido y que quede en actas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Presento la solicitud a nombre de la Junta Administrativa del CTP que ya JUDESUR les revisó el proyecto y requieren hacer un ajuste al monto total del proyecto, les solicito el apoyo para tomar el acuerdo y modificar únicamente el monto al Acuerdo Número 14 de sesión ordinaria 61-2025, celebrada el 30 de junio del 2025 para que el Proyecto Denominado Remodelación del Gimnasio del Colegio Técnico de Buenos Aires. ACUERDO 08. SE ACUERDA:  Modificar el Acuerdo Número 14 de sesión ordinaria 61-2025, celebrada el 30 de junio del 2025 para que el Proyecto Denominado Remodelación del Gimnasio del Colegio Técnico de Buenos Aires sea financiado por un monto de ¢69 198 397,61. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Por medio de la presente, solicitamos respetuosamente el visto bueno del Concejo de Distrito y del Concejo Municipal para la realización de una feria comunal que se llevarán a cabo en Platanares de Villa Hermosa, los días 25 y 26 de abril del presente año, con el objetivo de recaudar fondo para mejorar proyectos comunitarios---------------
Las actividades programadas son las siguientes: -------------------------------------------
Sábado 25 de abril-----------------------------------------------------------------------------------
Partido de fútbol con botas de hule y foco baile----------------------------------------------
Domingo 26 de abril----------------------------------------------------------------------------------
Cabalgata a partir de las 10:00 a.m., en el mismo lugar. ----------------------------------
Partidos de fútbol recreativos. --------------------------------------------------------------------
Ventas de comidas-----------------------------------------------------------------------------------Solicitud de patente de licores para bar temporal ambos días, de adjunta croquis y nota de junta de educación de escuela Platanares. --------------------------------------Estás actividades son a beneficio de comité de caminos. ---------------------------------
Comité iglesia católica-------------------------------------------------------------------------------
Comité de cocina Platanares----------------------------------------------------------------------
Importante: Nos comprometemos a dar un buen manejo a los desechos sólidos, mantener el orden y respeto. Agradecemos de antemano la atención brindada a la presente solicitud y quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera. Presenta visto bueno del Concejo de Distrito. -----------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA:  Avalar a la Asociación de Desarrollo de Villa Hermosa llevar a cabo actividad de feria comunal a realizarse en Platanares de Villa Hermosa los días 25 y 26 de abril del 2026 de la siguiente manera: ------------
Sábado 25 de abril: Partido de fútbol con botas de hule y foco baile------------------
Domingo 26 de abril: Cabalgata a partir de las 10:00 a.m., en el mismo lugar. ---
Partidos de fútbol recreativos. Ventas de comidas. Se brinda el aval para la patente temporal de licores la cual se encuentra sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------

1-Correo del señor de Alberto Cabezas  Villalobos, Secretario Asociación agencia para el desarrollo accesible sin fronteras, enviado: miércoles, 4 de marzo de 2026  con fecha 4 de marzo del 2026 recibido a las 7:18 horas dirigido a Señores(as):
Honorable Concejo Municipal ---------------------------------------------------------------------
Por este medio me dirijo a ese Honorable Concejo Municipal con el fin de solicitar formalmente el cumplimiento pleno de la normativa vigente en materia de accesibilidad y derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de un acuerdo municipal que garantice la presencia permanente de intérprete en Lengua de Señas Costarricense (LESCO) en todas las sesiones ordinarias y extraordinarias, así como en sus respectivas transmisiones oficiales. -----------------------------------------------------------------------------
La Ley N.° 9822, Reconocimiento y Promoción de la Lengua de Señas Costarricense (LESCO), fue creada como iniciativa popular impulsada por las propias personas sordas organizadas del país. En consecuencia, su contenido no se encuentra sujeto a valoración sobre si debe o no aplicarse, sino que corresponde su ejecución obligatoria. La eventual consulta puede versar sobre el cómo implementarla de manera técnica y eficiente, pero no sobre la obligación de hacerlo, pues esta resulta clara, expresa y vigente. ----------------------------------------
Asimismo, el artículo 13 de la Ley N.° 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, establece la obligación legal de consultar previamente a las organizaciones legalmente constituidas de personas con discapacidad en toda decisión, política, acción o medida administrativa que tenga impacto directo o indirecto sobre esta población. Esta disposición refuerza el deber institucional de garantizar accesibilidad real y efectiva en los espacios de deliberación pública. --------------------------------------------------------------------------------La ausencia permanente de intérprete en Lengua de Señas Costarricense (LESCO) en las transmisiones oficiales de las sesiones del Concejo Municipal limita el derecho fundamental a la información, la participación ciudadana y la accesibilidad universal, generando una barrera estructural que excluye a la comunidad sorda del control político y la vida democrática local. -----------------------
En virtud de lo anterior, respetuosamente se solicita que ese Honorable Concejo adopte un acuerdo en los siguientes términos: ----------------------------------------------
1. Disponer la implementación inmediata y permanente de intérprete en LESCO, conforme a la Ley N.° 9822, en todas las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal, así como en sus transmisiones oficiales por cualquier medio digital o televisivo. ------------------------------------La accesibilidad no constituye una concesión, sino un mandato legal y un principio de justicia social. Garantizar la presencia de intérprete en LESCO fortalece la transparencia, la participación ciudadana y la democracia local. 
Sobre la base del artículo 27 de la Constitución Política solicitamos lo siguiente, en un plazo de 11 días hábiles a partir de esta notificación: ------------------------------
1.     ¿Cuál es el diagnóstico técnico actual del Concejo Municipal en materia de accesibilidad comunicacional, específicamente respecto a la disponibilidad de intérprete en Lengua de Señas Costarricense (LESCO) en sesiones ordinarias y extraordinarias, incluyendo transmisiones en vivo y grabaciones archivadas? --------------------------------------------------------------------------
2.     ¿Qué modalidad de contratación se propone para garantizar la prestación permanente del servicio de interpretación en LESCO (contratación administrativa, servicios profesionales, convenio interinstitucional u otra figura legal), y cuál es la justificación técnica y jurídica de dicha modalidad?
3.     ¿Cuál es el costo mensual y anual estimado del servicio de interpretación en LESCO, desglosado por honorarios profesionales, cargas sociales, equipo técnico requerido y cualquier gasto operativo adicional, indicando la partida presupuestaria específica de la cual se financiaría? -------------
4.    ¿Qué ajustes técnicos se requieren en las plataformas de transmisión oficial (redes sociales, televisión local, página web u otras) para asegurar que la interpretación en LESCO sea visible, permanente y en condiciones de calidad adecuada (tamaño en pantalla, iluminación, encuadre, resolución, archivo digital accesible)? ------------------------------------------------------------------------------------
5.    ¿Cuál es el cronograma de implementación propuesto, incluyendo fechas concretas para la contratación, pruebas técnicas, inicio del servicio permanente y mecanismos de evaluación y supervisión para garantizar el cumplimiento sostenido conforme a la Ley N.° 9822 y la Ley N.° 7600? --------------------------------
 Agradeciendo de antemano la atención a la presente y en espera de un acuerdo firme en favor de los derechos de las personas con discapacidad, ---------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Solicitar al Departamento de Asesoría Legal un criterio respecto a la solicitud planteada por la Asociación agencia para el desarrollo accesible sin fronteras. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para conocimiento del Concejo Municipal: -----------------------------------------------
2-OFICIO-AMBA-166-2026    de fecha 06 de marzo 2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal recibido a las 16:22 horas dirigido a Sr. Adolfo Camacho Agüero, abogado municipal,   Sr. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico, Sr. Rudy Pérez Astorga, Promotor Social G.V   Municipalidad de Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Convocatoria formal a reunión --------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, ------------------------------------------------------------------------En atención al acuerdo 14 del Concejo Municipal de sesión ordinaria 96-2026 de fecha 04 de marzo 2026, procedo a convocarlos de manera obligatoria a reunión presencial en la oficina del proveedor municipal el martes 10 de marzo 2026, a partir de las 10:00 a.m. ASUNTO: análisis y revisión del bloque de legalidad con respecto al tema de reductores de velocidad. ------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Copia de oficio  CCDRBA/022-2026  con fecha 05 de marzo de 2026 firmado por Carlos Villalobos Morales, Presidente – Rep Legal Comité Cantonal de Deportes Dirigido a MSc. Margoth Mora Navarro    Alcaldesa Municipal    Municipalidad de Buenos Aires   (de esa oficina se traslada al Concejo Municipal) recibido  a las 16:48 horas. --------------------------------------------------------
Por medio de la presente, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, remite el siguiente acuerdo de sesión ordinaria 0006-2026, celebrada el  27/02/2026, el cual indica lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. Se acuerda solicitar al Concejo Municipal la colaboración con el aporte de 15 000.000.00 (Quince Millones de colones) para tramitar la compra de un microbús para 23 pasajeros que trasladar a los diferentes grupos a eventos deportivos y recreativos que representen al cantón de Buenos Aires, indicando que el Comité Cantonal de Deportes aportaría la suma de 9 000.000.00 (Nueve Millones de colones) para completar el monto requerido para la adquisición de la unidad. La aprobación se da con cuatro votos a favor. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE APROBADO. Se adjunta el perfil del proyecto--------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Yo estuve mucho tiempo en el comité cantonal de deportes y me gusta apoyarlos a ellos porque ellos están haciendo un trabajo brillante comunal y todo eso. Lo que pasa es que hay preguntas que  hay que hacer. Les decimos a ellos, les apoyamos para que compren la buseta. ¿Quién va a manejar esa buseta?  si dentro de las solicitudes deben de venir presupuestado el pago de un chófer,   Porque eh todo proyecto que usted quiera en la vida tiene que ponerle sustento económico para repuestos, para gasolina,  para la que toda esta situación. Entonces es ahí donde yo me pongo a pensar apoyamos para que compren una buseta, pero ¿cómo la van a sostener? ----------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Sin tomar valorar incluso el hecho de que es para transportar este eh chicos. Vamos a ponerlo así, muchas veces van a ser menores de edad, muchas veces este en etapa escolar o colegial, eso es supremamente delicado. El tema de transporte de personas,  porque más si es de un comité, ¿qué pasa si algo pasa? Valga la redundancia, Dios no lo quiera.  Ya no sé, temas de seguros, temas de muchas situaciones que a la postre el comité es una extensión de esta municipalidad. ---------------------
Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Los vehículos del comité, igual que los vehículos de la municipalidad, tienen que tener seguros. Entonces, se le paga los seguros que se le paga todos los en caso en caso de algún accidente, para eso están los seguros que se le pagan a los vehículos. Igual el vehículo del comité tiene seguro full cover y se paga con el presupuesto del comité. Igual en este momento se están contratando dos personas para que le den soporte al polideportivo y dentro de las solicitudes que se les está dando a esos  a esas personas se puede implementar que tengan licencia para para la buseta. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Hay muchas situaciones.  comparto con el compañero Kenneth la importancia de la buseta. Nosotros mismos hemos estado reunidos con los señores del comité de deportes y nos han nos han explicado todo esto. También comparto la preocupación de don Luis, pero si bien es cierto, como dice el compañero Kenneth,  cuando se adquiere un vehículo, lo primero que usted hace eso,  de si es un vehículo nuevo, lo lógico es que usted le aporte de una vez la póliza total para  que cubra todo eso con todo lo que dice la compañera Jessica. Sin embargo, yo creo que lo que tal vez podríamos hacer en ese en ese caso entonces es solicitarle al comité de deporte si ellos tienen este la sostenibilidad en el tiempo de esa buseta, con respecto a lo de los chóferes, pues de yo supongo, como dice usted, que al igual que los vehículos municipales solo están autorizados a manejarlos los funcionarios del comité de deportes.  Entonces, si esos funcionarios van a ser presidente y vicepresidente, si en algún momento el presidente ahorita no está, pues tiene que ser nombrado otro. --------------------------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Creo que nosotros ahora que estamos involucrados en esto, más que nadie sabemos las carencias que tiene el  comité de deporte, la necesidad que tienen de un transporte, porque en algún momento hasta le han solicitado nosotros al consejo algún transporte y muchas  veces no han podido participar en alguna actividad y probablemente hemos dejado de percibir medallas que con mucho honor se han ido a ganar, con muchas  dificultades económicas. Probablemente los mismos padres tienen que aportar hasta la comida, hasta los viáticos de los niños. Y creo que bueno que estamos agilando tal vez demasiado fino con respecto a eso. Estamos pensando hasta en las llantas y todo, don Luis. Y pues obviamente pues cuando yo me compro un carro, yo todo eso lo tengo ya contemplado obviamente. Entonces este yo creo que dicen está bien, como lo dice la compañera Fanny,  podemos pues hacerles a ellos esa observación y obviamente para tranquilidad de los que tengan alguna duda nos van a responder  que todo está presupuestado. Ya lo dice el compañero Kenneth, bueno, no se van a pagar aquellos fletes, ese es dinero que queda en las arcas destinado a las diferentes cosas. -----------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Aprobar el aporte de 15 000.000.00 (Quince Millones de colones) al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires para tramitar la compra de un microbús de 23 pasajeros que se utilizará para trasladar a los diferentes grupos a eventos deportivos y recreativos que representen al cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- Copia de Oficio  MSP-DM-DVURFP-DGFP-DRSBRUN-DPCBA-326-2026, con fecha 09 de marzo 2026 firmado por el Capitán Noé Guerrero García, Jefe Delegación Policial de Buenos Aires. Dirigido al   Señor   Curime Arguedas Ramírez    Vicealcalde   Municipalidad de Buenos Aires, recibido a las 9:06 horas.  

 Reciban un cordial saludo, la presente es para solicitar el salón de Sesiones Municipal el día 06 de abril del 2026, de 14:30 horas a 16:00 horas con el fin de realizar una reunión en con vecinos del distrito de Buenos Aires, para presentar y consultar con la población el proyecto de Construcción de Delegación Policial. ----
ACUERDO 12. SE ACUERDA:  En vista de que el Salón de Sesiones del Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al  Capitán Noé Guerrero García, Jefe Delegación Policial Buenos Aires el préstamo del Salón de Sesiones el día 06 de abril del 2026, de 14:30 p.m. a 16:00 p.m. para llevará a cabo reunión con vecinos sobre Proyecto Construcción de Delegación Policial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-  Terna   presentada por  Máster Susana Porras Mejías,    Directora   Institucional    Escuela  Las Lomas Código 0741 con fecha  05 de marzo  2026, recibida el 09 de los presentes     a las  10:04  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 01, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de    RENUNCIA   de la señora Patricia Vega Quesada y del señor  Francisco Núñez Tomacino, ambos por motivos personales,   esto para   nombramiento de   DOS  MIEMBROS    para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla--------- 
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ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Aceptar las renuncias de Patricia Vega Quesada y   Francisco Núñez Tomacino; y nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Lomas, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6- Correo  de: MSc. Margoth Mora Navarro indicando que:  Se remite respuesta brindada por la compañía PINDECO sobre el caso expuesto por doña Carmelita Figueroa. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Para conocimiento del Concejo Municipal, dice: ---------------------------------------------
De: Miguel Gamboa Calvo, Superintendente de Ingeniería Civil, Zona Pacífico. Pindeco,    Enviado: lunes, 9 de marzo de 2026 recibido a las 10:01 horas
Para: Aurora Zúñiga  
Cc: MSc. Margoth Mora Navarro   Ericks Danilo Steller Jiménez   Oscar Barrantes Serrano   Adrián Montoya Vargas; Ronald E. Arias Chávez  -----------------------------
Asunto: CASO LAS ROSAS DE SALITRE ----------------------------------------------------
 ¡Como esta Aurora, dando respuesta a lo solicitado en el acta 84 -2025, le comento!. -----------------------------------------------------------------------------------------------
 Revisando y analizando lo solicitado por la representación del Poblado Las Rosas de Salitre en cuanto al uso de la Calle Publica le detallo, la empresa Pindeco como plan de contingencia tomo la siguiente decisiones, con el compromiso y afán como siempre de contar con buenas relaciones con nuestros vecinos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
 La estación de carga que se ubica a 200 metros, entrando a la montaña, la reubicaremos para evita el tránsito de los camiones a este punto, utilizando la estación que se ubica a 400 metros, lote 116.  ----------------------------------------------
1. Se está impartieron órdenes a los choferes de tractores, carretas, etc., para que transiten solo en las calles internas. ---------------------------------------
2. Se estará abriendo una calle interna en el lote 116 para evitar que los equipos no transiten en la calle publica de la urbanización lomas del Sol hacia las Rosas de salitre, aproximadamente 750 metros. ----------------------
3. La Compañía estará en la mejor disposición de reparar cualquier deterioro en la calle publica ocasionado por nuestros usuarios. ----------------------------
4. En caso de necesitar lastre, lo valoremos en el transcurso del tiempo junto con la Municipalidad y así que seamos tanto la Municipalidad como Pindeco el aporte de Material. -----------------------------------------------------------
 Aurora defina fecha, hora y les explico en sitio a Representantes de la Municipalidad y Poblado los puntos de compromiso. ---------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA:  Brindar un agradecimiento al señor Miguel Gamboa Calvo, Superintendente de Ingeniería Civil, Zona Pacífico. Pindeco por su pronta respuesta. Se traslada la respuesta a la Señora Carmelita Figueroa y al Regidor Rodolfo Hernández Salas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7-Oficio  AL-CPEAMB-3910-2026    con fecha  09 de marzo de 2026 firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a  las   10:36 horas dirigido a Señores Representantes   Concejo Municipal  -----------------                                                  

ASUNTO: Consulta Obligatoria     Expediente 25.287--------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “LEY PARA EL RECONOCIMIENTO Y FINANCIAMIENTO DE SERVICIOS ECOSISTÉMICOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES”, Expediente N.° 25.287--------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio MPO-SCM-043-2026 de fecha 04 de marzo 2026 firmado por  Elieth campos Víquez, Secretaria del Concejo Municipal de Poas, recibido el 09 de  los presentes a las 11:32 horas, dirigido a Señores Caja Costarricense del Seguro Social,  Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires.  Me permito transcribir el ACUERDO NO. 1169-02-2026 dictado por el Concejo Municipal de este Cantón, en su Sesión Ordinaria No. 137-2026 celebrada el día 24 de febrero del año en curso, que dice: ------------------------------------------------------------------------
Se acuerda: ACUERDO NO. 1169-02-2026. -------------------------------------------------
El Concejo Municipal de Poás, una vez conocido el oficio No. MBA-SCM-0102-2026, de la Municipalidad de Buenos Aires. --------------------------------------------------
SE ACUERDA: Brindar voto de apoyo a la Municipalidad de Buenos Aires, manifestando respaldo a su posición de oponerse a la propuesta de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), la cual pretende aplicar un cobro del 5% sobre el monto de la pensión de las personas pensionadas, con el objetivo de fortalecer el Régimen correspondiente, dicha medida podría generar un impacto negativo en la calidad de vida de las personas con pensiones pequeñas. Votan a favor los Regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-   Correo electrónico de MSc. Margoth Mora Navarro  enviado el  9 de marzo de 2026 a las  12:27 horas   Para: Marisol Monge Ortiz  --------------------------------------
Remitiendo correo de  Dayna Orozco Duran, funcionaria del MEP  --------------------
Para conocimiento y para invitación a los regidores interesados reunión virtual el día jueves 19 a las 9 de la mañana -------------------------------------------------------------
Asunto: Acuse de recibido y propuesta de coordinación de reunión – Seguimiento de proyectos de infraestructura educativa------------------------------------------------------
Referencia MEP: 8480-2025-----------------------------------------------------------------------
 Reciban un cordial saludo.   En seguimiento a la solicitud planteada, con las disculpas del caso por la demora en nuestra respuesta, nos permitimos informar que se cuenta con disponibilidad para realizar la reunión virtual en alguna de las siguientes fechas: ------------------------------------------------------------------------------------
· Martes 17 de marzo, 9:00 a. m. ---------------------------------------------------------
· Jueves 19 de marzo, 9:00 a. m. ---------------------------------------------------------
Agradeceríamos nos indiquen cuál de las fechas propuestas se ajusta mejor a su disponibilidad, a efectos de realizar la coordinación correspondiente y remitir el enlace para la reunión.  Quedamos atentos a su confirmación y nuevamente les extendemos nuestras más sinceras disculpas.  Saludos cordiales. --------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-  Copia Oficio  INDER-GG-DRT-RDBR-OTCB-OFI-0290-2026 con fecha lunes 9 de marzo 2026  firmado por Funcionario de la Oficina Territorial Coto Brus IN DER recibido a las  13:37  horas, dirigido a  Ingeniero David Salazar Aguilar,  Secretario Junta Vial Cantonal, Municipalidad de Buenos Aires ------------------------Asunto: Respuesta invitación a reunión. --------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo. En atención al oficio MBA-JVC-32-2026, mediante el cual se convoca a una reunión de coordinación con representantes de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre y el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), me permito indicar lo siguiente: ---------------------------------------------Esta oficina del INDER manifiesta su total anuencia para participar y apoyar iniciativas que contribuyan al desarrollo de las comunidades del territorio indígena de Salitre, particularmente aquellas que representen un beneficio directo para la población. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En ese sentido, es importante señalar que desde el año 2025 esta oficina conoció una solicitud presentada por la ADI Indígena de Salitre (DADIS 0053-2025 del 19 de marzo 2025 y DADIS-0115-2025 del 13 de setiembre 2025 enviado a Junta Vial), relacionada con la solicitud de un puente en la comunidad de Las Rosas. 

El 24 de septiembre del 2024 se efectuó reunión en la comunidad de Las Rosas donde participaron vecinos, miembros de la ADI de Salitre, La señora Alcaldesa de Buenos Aires, funcionarios de Gestión Vial y representantes de Inder, producto de reuniones de coordinación sostenidas, se acordó la realización de un abordaje técnico con participación de la Municipalidad de Buenos Aires, en el cual se determinó en diferentes reuniones efectuadas que para poder apoyar esta iniciativa resulta indispensable que se defina el sitio del puente en la comunidad (según entiendo hay dos puntos) contar con una contrapartida por parte del Gobierno Local, así como con los respectivos estudios técnicos, diseños. estimación presupuestaria de la obra y formulación del documento del proyecto. En este sentido, esta oficina se mantiene en total disposición y a la espera de que la Municipalidad elabore dichos insumos técnicos, con el fin de poder analizar los alcances de un eventual convenio de contraprestaciones entre ambas instituciones para la intervención del puente en la comunidad de Las Rosas. Cabe indicar que, hasta el momento, esta ha sido la solicitud formal que ha mediado por parte del territorio indígena ante esta oficina. Así mismo, es oportuno señalar que durante el año 2025 se presentó a esta oficina un listado de necesidades de infraestructura vial, para lo cual la Junta Vial solicitó la realización de una visita para el levantamiento y priorización de necesidades.  No obstante, es importante precisar que la determinación de prioridades en materia de infraestructura vial dentro del cantón corresponde a la instancia técnica municipal en coordinación con la organización comunal correspondiente, en este caso la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre.  En consecuencia, en atención a su solicitud de participar en una reunión para definir y priorizar, el INDER no tiene competencia para realizar procesos de priorización de caminos o infraestructura vial, actuando más bien como entidad facilitadora en aquellos casos en que el Gobierno Local y las organizaciones presenten proyectos técnicamente formulados y con los requisitos necesarios para su eventual financiamiento.  Adicionalmente, en relación con lo señalado en el oficio respecto a revisar y definir cuáles caminos serán intervenidos durante el año 2026, es importante indicar que esta oficina cuenta actualmente con una solicitud presentada por el Gobierno Local para priorización de la intervención de un puente sobre la quebrada Bejuco para el año 2026, proyecto en el cual se encuentra trabajando esta institución.  Por otra parte, las posibles intervenciones para el año 2027 deberán derivarse tanto de las solicitudes que ya se encuentran registradas en esta oficina del INDER Coto Brus, como de las prioridades que la Municipalidad de Buenos Aires determine dentro de su planificación cantonal, de manera que puedan formularse oportunamente proyectos que eventualmente se valoren para el año 2027, posterior al cierre del convenio de contraprestaciones recíprocas correspondiente al año 2026.  En virtud de lo anterior, respetuosamente se considera que la definición de prioridades dentro del territorio indígena de Salitre debe realizarse mediante un proceso de coordinación entre la Junta Vial Cantonal y la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre, de manera que dichas instancias determinen conjuntamente cuáles son las obras prioritarias y puedan posteriormente comunicar al INDER la iniciativa definida.  Lo anterior permitirá valorar técnicamente si la prioridad corresponde a la intervención del puente en la comunidad de Las Rosas, el cual actualmente no cuenta con estudios técnicos ni diseños, insumos que corresponde desarrollar al Gobierno Local o bien si se trata de otra necesidad de infraestructura que la ADI Indígena y Municipalidad considere viable encaminar. Este procedimiento resulta necesario para poder atender de manera ordenada la alta demanda de solicitudes que atiende esta oficina, tanto en territorios indígenas como en otras comunidades del cantón de Buenos Aires.  Reiteramos la disposición del INDER para continuar coordinando acciones interinstitucionales que contribuyan al desarrollo de las comunidades del territorio indígena de Salitre y quedamos atentos a lo que dispongan por parte de ustedes como ente competente y la organización. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11- Documento con fecha 05 de marzo 2026  firmado por miembros de la ADI DEL CARMEN BIOLLEY recibido el 09 de los presentes a las  13:41 horas dirigida a Señores  Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires --------------
Reciban un saludo por parte de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de El Carmen, cédula jurídica 3-002-689402. Deseando éxitos en sus actividades que recién inician en este año 2026.  Se nos ha presentado una emergencia con uno de los puentes que se encuentran entre la ruta de Sábalo a El Campo (Cod. 603265; nombre: 265), propiamente en el paso de la quebrada negra, en el cual el puente colapso en la última semana de febrero.  Algunos vecinos tenemos la buena disponibilidad de aportar recurso propio para ponerlo en funcionamiento temporalmente, pero esa no es la solución adecuada, ya que esta ruta es muy transitada por diferentes agricultores y productores de la zona, es el acceso de grupos de turistas, ruta para que estudiantes transiten, además de adultos mayores y demás. Por tanto requerimos la intervención del Consejo Vial para que este paso sea intervenido por dicha unidad e incluido en presupuesto municipal para la pronta atención.  Anexamos imagen de ubicación --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Nos despedimos agradeciendo el espacio brindado y quedamos atentos a su pronta respuesta. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA:  Trasladar la nota suscrita por la ADI del Carmen de Biolley a la Junta Vial para que le brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13-  La Alcaldesa desea que este espacio de audiencia que solicita el Comité Auxiliar sea a través del Concejo Municipal, por tal motivo remite el oficio que  dice:  -----------------------------------------------------------------------------------------------------Oficio  CRC-GG-SA-009-2026  con fecha    27 de enero del 2026 firmado por José Gerardo Barahona Vargas, Subgerente Administrativo Benemérita Cruz Roja Costarricense  recibido el 10 de marzo 2026  a las 12:34 horas dirigido a Señora   Ana Margot Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires.   

Reciba un cordial saludo de la Benemérita Cruz Roja Costarricense, organización humanitaria sin fines de lucro, de primera respuesta, que tiene como fin, reducir el sufrimiento de las personas y que por más de 140 años ha servido al pueblo de Costa Rica. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sirva la presente, para solicitar respetuosamente la posibilidad de contar con un espacio, con el propósito conversar sobre la situación actual del Comité de Cruz Roja en su cantón, así como valorar conjuntamente aspectos prioritarios relacionados con su funcionamiento y coordinación institucional, además, como abordar otros temas relacionados con la prestación de nuestros servicios y los apoyos recibidos por parte del gobierno local. -----------------------------------------------
Esta solicitud se formula en atención al hecho de que dicho comité brinda cobertura en la atención de emergencias en las comunidades de su cantón. Estos espacios representan un alto valor institucional, al fortalecer las relaciones con el gobierno local y promover el trabajo conjunto en beneficio de la comunidad.  Agradeceríamos su amable apoyo para coordinar fecha y hora según su disponibilidad. Para notificaciones agradecemos comunicarse principalmente al correo encargadogestionesmunicipales@cruzroja.or.cr -----------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Brindar al Comité Auxiliar de Buenos Aires, Cruz Roja Costarricense audiencia para el día miércoles 25 de marzo del 2026 a las 9:30 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

15-Oficio   MBA-AI-051-2026  con fecha    10 de marzo firmado por  Licenciada Mar de Luz Mena León Auditora Interna, dirigido a Señores   Concejo Municipal    Municipalidad de Buenos Aires, recibido a   las  15:58 horas. ---------------------------
 Asunto: Metas para evaluación del desempeño periodo 2026. --------------------
Mediante la presente les saludo y en observancia de los Lineamientos generales de gestión del desempeño de las personas servidoras públicas, procedo a remitir para la aprobación correspondiente, las metas de la Auditoría Interna a considerar para la evaluación del desempeño del periodo 2026: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Competencias a evaluar: ---------------------------------------------------------------------------
Según el OFICIO-AMBA-148-2026, las competencias a evaluar en el periodo 2026, son las que se detallan (Peso total asignado 20%).---------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 17. SE ACUERDA:  Aprobar las metas para evaluación del desempeño periodo 2026 de la Auditoría Interna conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-  Oficio    S.G. 25-29-0520-26 firmado por el señor Albino Vargas Barrantes, Secretario General ANEP con fecha 10 de marzo del 2026 dirigido a Señores y señoras  Honorable Concejo,  Sra. Ana Margoth Mora Navarro  Alcaldesa MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, recibido a las 13:30 horas. -------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP).  Comunicamos a sus autoridades que la Junta Directiva Nacional de nuestra organización, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 59 de los Estatutos vigentes, acordó prorrogar la vigencia de la Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Buenos Aires, desde el mes de mayo del presente año y hasta el mes de mayo del año 2027. Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP). Comunicamos a sus autoridades que la Junta Directiva Nacional de nuestra organización, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 59 de los Estatutos vigentes, acordó prorrogar la vigencia de la Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Buenos Aires, desde el mes de mayo del presente año y hasta el mes de mayo del año 2027.  Asimismo, ante la salida de algunos de sus integrantes y de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de dichos Estatutos, se acordó designar a la señora Domitila Bermúdez Elizondo, cédula de identidad 6-0222-0206, y al señor Edwin Amador Chinchilla, cédula de identidad 1-1441-0464, en los cargos que se detallan a continuación, quedando actualizada su conformación oficial de la siguiente manera: ---------------------------------------------
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A la vez, respetuosamente solicitamos que se mantenga la licencia sindical con goce salarial a favor de todas las personas integrantes de la Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Buenos Aires antes señaladas, la cual se otorga para todos los viernes de cada mes, a partir de las 12:00 m.d., y hasta el mes de mayo del año 2027. Sin otro particular, quedamos a la espera de su respuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA:  Dar por conocido el oficio S.G. 25-29-0520-26 y solicitar nos aclaren si es correcta la redacción de solicitud de licencia sindical todos los viernes de cada mes a partir de las 12:00 p.m. esto debido a que no estamos de acuerdo que sean todos los viernes y que la Alcaldía manifiesta que la licencia se brindó para una vez al mes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16- Oficio-AMBA-170-2026  con fecha 10 de marzo de 2026 firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires dirigido a Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Remisión de Presupuesto Extraordinario 0-2026 ------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez conforme lo establecido en el Artículo 17, inciso i, remito formalmente para su conocimiento y aprobación el presupuesto extraordinario Nro. 0-2026, Partidas Específicas por un monto total de ¢ 5.468.024.32, conforme se adjunta. ------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el Presupuesto Extraordinario 0-2026 y trasladarlo a la Encargada de Presupuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
17-Oficio INDER-GG-DRT-RDBR-OTCB-OFI-0298-2026 con fecha 10 de marzo de 2026 firmado por  Geisel Fallas Corrales Asesoría Territorial  y Cristian Briones Valencia, Jefatura, Oficina Territorial Coto -Brus dirigida a Señores  Concejo Municipal   Sra. Margoth Mora Navarro   Municipalidad de Buenos Aires Asunto: Informar la demanda de proyectos ante Inder y promover la articulación institucional para su priorización. ------------------------------------------Reciban un cordial saludo de parte de la Oficina de Desarrollo Territorial del Instituto de Desarrollo Rural (Inder) en Coto Brus. Mediante el presente nos permitimos poner en conocimiento de este honorable Concejo Municipal la demanda de iniciativas y  solicitudes de proyectos existentes en esta oficina territorial, las cuales han sido  presentadas por diferentes organizaciones y actores del territorio del cantón de Buenos Aires. -------------------------------------------
Es importante señalar que, cuando una organización formaliza la presentación de una iniciativa ante el Inder, para la institución resulta prioritario promover procesos de  articulación interinstitucional, particularmente con la Administración Municipal, el  Concejo Municipal y el equipo técnico de la Municipalidad, con el fin de analizar la viabilidad de las propuestas y establecer rutas de atención oportunas que permitan maximizar el impacto de los recursos públicos. -------------
En ese sentido, se adjunta para su conocimiento el listado de iniciativas y proyectos actualmente registrados en esta oficina, con el propósito de que puedan ser analizados por ese Concejo Municipal y la Administración, de manera que se identifiquen  aquellos que puedan considerarse prioritarios para el desarrollo del cantón, y que eventualmente puedan ser objeto de procesos de coordinación y apoyo institucional en  el mediano plazo. Para efectos de facilitar el análisis y la toma de decisiones, las iniciativas han sido clasificadas según su nivel de avance o madurez, identificándose aspiraciones  comunitarias, proyectos detenidos y proyectos en proceso de formulación técnica productiva, según se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------
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Fuente: Elaboración propia, 2026 -------------------------------------------------------------
1.Iniciativas en etapa de aspiración comunitaria (Zona Gris) -----------------------
Corresponden a iniciativas donde existe la necesidad identificada, pero aún requieren formulación técnica para convertirse en proyectos. 

1. Construcción de puente en la comunidad de Las Rosas. (No cuenta con estudios) ------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Asfaltado de la entrada al Parque Internacional La Amistad (Altamira). (No cuenta con estudios) --------------------------------------------------------------------------------
3. Construcción de puente tipo Bailey sobre el río Sábalo. ------------------------------- 

4. Electrificación en el sector La Pita - Caño Bravo. (Previo se requiere intervención del camino) ---------------------------------------------------------------------------
2. Proyectos detenidos o con bloqueos (Zona Roja) -----------------------------------
Iniciativas que presentan limitaciones técnicas, administrativas o de justificación que requieren decisiones institucionales o reactivación. 1. Construcción de puente sobre la quebrada Peje, comunidad de Volcán. (Cuenta con estudios elaborados por la Municipalidad de Buenos Aires, se requiere formulación del proyecto y articulación de recursos) ------------------------------------------------------------
2. Proyecto de asfaltado en Concepción de Pilas. (Cuenta con estudios elaborados por la Municipalidad de Buenos Aires, se requiere formulación del proyecto у articulación de recursos). ------------------------------------------------------------
5. Electrificación para comunidad en Alto La Unión de Chánguena (Territorio  Indígena Ngöbe). (Previo se requiere intervención del camino)  6. Asfalto San Rafael de Brunka (Está pendiente la actualización de acuerdos de  Junta Vial, Concejo de Distrito y la Administración Municipal donde se indique la  propuesta de contrapartida para el proyecto, además se debe dar inicio con la ruta  de Mideplan para gestión de recursos públicos). ------------------------------------------------
3. Proyectos en formulación técnica (Zona Amarilla - Infraestructura) ----------
Procesos que se encuentran en preparación técnica o desarrollo de estudios. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1. Mejoramiento vial en Quebrada Bejuco, Pilas. (Cuenta con estudios y está en  formulación por parte del Gobierno Local de Buenos Aires) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Ampliación del restaurante La Oruga, Biolley. Asociación Artesanas del Bosque,  (sería un proyecto de transferencia a la organización, cuenta con anteproyecto  aportado por parte de la organización de mujeres). ---------------------
3. Construcción del puente vehicular sobre el río Ceibo (Territorio Indígena Ujarrás,  cuenta con estudios aportados por el Inder). -------------------------------------
Asimismo, es importante indicar que la demanda de proyectos por parte de  organizaciones y comunidades del territorio continúa en aumento, lo cual hace   necesario avanzar en procesos de orientación, priorización y planificación conjunta,  que permitan establecer un norte claro en relación con la inversión de recursos  institucionales en el cantón de Buenos Aires y fortalecer la articulación entre las   instituciones presentes en el territorio. -------------------------------------------
En virtud de lo anterior, respetuosamente les instamos a analizar el listado adjunto y definir priorización, lo cual permitirá posteriormente coordinar espacios de trabajo conjunto entre el Inder, la Municipalidad y otros actores institucionales, con el objetivo de avanzar en la atención de dichas iniciativas. Agradecemos de antemano la atención brindada y reiteramos nuestra disposición para coordinar las acciones que se consideren pertinentes. -------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA:  Convocar a Sesión Extraordinaria el día 07 de abril del 2026 a las 3:30 p.m. con el único punto: Proyectos formulados ante el INDER. Invitar a funcionarios INDER a esta sesión. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA. (con seis votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. La Regidora Jessica Villanueva Sandí no se encontraba en su curul al momento de la votación) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18- Nota  con fecha 11 de marzo 2026 dirigida a  Msc. Margot Mora Navarro. Alcaldesa Buenos Aires, Sres,  Síndicos y Regidores, Municipalidad de Buenos Aires, firmada por la Señora Josefa Ríos Martínez, entregada en la sesión Municipal  a las 9:42 horas. ----------------------------------------------------------------------- ASUNTO: SOLICITUD DE COLOCACION DE SEMAFOROS FRENTE A LA ESCUELA DE SANTA CRUZ, EN LA Y GRIEGA, EN LA INTERSECCION POR LA IGLESIA METODISTA. ------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial, por medio de la presente solicito sean colocado a la brevedad los semáforos en los lugares indicados en el asunto. --------------------------------------
Esta solicitud es para hacer el recordatorio del semáforo en la Escuela Santa Cruz, misma que a fecha no se ha dado solución a la necesidad planteada. Se fundamenta la necesidad en la cantidad de la población escolar que está expuesta al riesgo, por los constantes incidentes en los que motocicletas y carros pasan a exceso de velocidad en dicha calle. -------------------------------------------------
Se adjunta la tabla 1 con el detalle de los niños matriculados aproximadamente 952 estudiantes y también los familiares que acompañan a la entrada y salida de los horarios de clase. Por lo que al día se exponen al menos 1904 personas, todos los días de la semana a ser atropellados con consecuencias graves. ---------
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Fuente: Registros de matrícula Escuela Santa Cruz 2026 --------------------------------
También se plantea la necesidad de contar con un inspector de tránsito ya que no tiene un funcionario destacado en Buenos Aires, porque en caso de accidentes tienen que venir funcionarios desde Pérez Zeledón. ---------------------------------------
En los otros lugares mencionados, la Y griega y la Metodista se han registrado accidentes con afectación a la salud de las personas con daños graves y también con fallecidos. -----------------------------------------------------------------------------------------Es necesario trabajar de forma preventiva para evitar la mortalidad y la enfermedad con secuelas por amputaciones u otras enfermedades discapacitantes, principalmente en personas de nuestra comunidad. -----------------Se agradece la atención oportuna a esta solicitud, para poder ser proactivos en beneficio de la comunidad a la que se le debe rendir cuentas y actuar a favor de los más vulnerables. Solicito respuesta en el plazo de ley, (Derecho de petición, Ley General de la Administración Publica N° 6227 artículo 261. ------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo damos por conocido, ya la Alcaldía le brindó respuesta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19-Oficio  MBA-JVC-45-2026 con fecha 10 de marzo 2026 firmado por  Ing. MAE. David Salazar Aguilar, secretario de la Junta Vial Cantonal Buenos Aires, recibido a las 12:07 horas dirigido a Señores(as) Concejo Municipal. ----------------------------Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 06-2026 celebrada el 09 de marzo de 2026, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Aprobar el POA y modificación presupuestaria por un monto de ¢91 000 000 y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
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JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.01.09 código 50202 Vías de comunicación terrestre el monto de ¢91.000.000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro situada en el camino 6-03-038 calle Metodista, según acuerdo tomado por el Concejo de Distrito, donde solicita que dicha alcantarilla sea considerada para el presupuesto ordinario del siguiente año. Esto vista la necesidad de presupuesto para cumplir con algunas obligaciones de la Concesión, Plan Quinquenal y otras necesidades que requieren ser atendidas cuanto antes. ----------------------------------------------------
Se aumenta -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03.01.05 código 10499 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢10.000.000,00 para poder contar con asesoría de la Universidad Nacional en cuanto al componente socio económico del PLAN QUINQUENAL. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03.01.07 código 20101 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢4.038.250,00 distribuidos en los siguientes caminos: 6-03-005 (ENT C 08) SANTA EDUVIGES, KM 5+633 - PARCELAS IDA el monto de ¢1.290.000,00 para 1 km; camino 6-03-185 (ENT C 26) SAN CARLOS, KM 4+660 - FIN CAMINO FINCA el monto de ¢1.583.750,00 para 1,75 km: y camino 6-03-438 (ENT C 02) UJARRAS, KM 5+662 - (ENT C 365) SANTA ROSA, KM 3+407 el monto de ¢1.164.500,00 para 1,7 km. Además, el código 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢16.788.750,00 distribuidos en los siguientes caminos: 60-03-005 (ENT C 08) SANTA EDUVIGES, KM 5+633 - PARCELAS IDA el monto de ¢4.235.000,00; camino 6-03-185 (ENT C 26) SAN CARLOS, KM 4+660 - FIN CAMINO FINCA el monto de ¢7.411.250,00 y camino 6-03-438 (ENT C 02) UJARRAS, KM 5+662 - (ENT C 365) SANTA ROSA, KM 3+407 el monto de ¢5.142.500,00. Esto para realizar mantenimiento a los 3 caminos bajo la modalidad de administración. -----------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.09 código 50202 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢11.430.600,22 para realizar 3 pasos de alcantarillas en el camino 6-03-175 (ENT C 173) CEIBO, KM 2+108 - (ENT C 38) CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para rehabilitar el paso al nuevo cementerio y centro de transferencias, además de ser una vía alterna. Esto bajo la modalidad de contratación. -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03.01.10 para incorporar la compra de materiales faltantes en el puente Venegas del camino 6-03-029 de Chánguena que está realizando la cuadrilla municipal bajo la modalidad de administración, por lo que se requieren ¢6.192.399,78 distribuidos en los siguiente códigos: 20301 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢747.159,80; código 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢2.596.269,20; código 20303 Madera y sus derivados por el monto de ¢2.821.200,00; y código 20306 Materiales y productos de plásticos por el monto de ¢ 27.770,78. -------------
Se crea el código 03.01.11 para atender la Concesión del Río Ceibo del expediente: 2018-CDP-PRI-029 y dar cumplimiento a los requisitos, así como la preparación de la primera etapa del sitio de maniobras. Por lo que se requiere incluir ¢42.550.000,00 distribuidos en los siguiente códigos: 10102 Alquiler de maquinaria,  equipo y mobiliario por el monto de ¢18.000.000,00 para alquiler vagoneta Roquera o articulada por 400 horas;10403 Servicios de Ingeniería por el monto de ¢12.000.000,00 para contratar la regencia geológica y ambiental; 10406 Servicios Generales por el monto de ¢500.000,00 para confección rótulo minero; 10499 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢550.000,00 para contratar los servicios de un profesional que colabore con realizar el Reglamento Seguridad e Higiene; 10801 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos por el monto de ¢2.000.000,00 para contratación de la construcción de batería sanitaria y portón en el sitio; 20101 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢5.000.000 para trabajos de la Excavadora y tractor municipal en el sitio de maniobras; 50199 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso por el monto de ¢4.500.000,00 para la compra Oficina tipo contenedor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 21. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el POA y modificación presupuestaria de la Junta Vial Cantonal de Sesión Extraordinaria 06-2026, por un monto de ¢91 000 000 y remitirla al Departamento de Presupuesto para lo correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí.) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-Nota firmada por el Señor Fidel Navas Beita, vecino de Santa Marta con fecha 10 de marzo de 2026 recibida el 11 de los  presentes a las 13:52 horas, dirigido a  Señor Luis Alberto Ureña Gómez Presidente Municipal de Buenos Aires ------------
Asunto: Solicitud de gestión ante ICE para extensión de línea eléctrica - sector Santa Marta de Buenos Aires. --------------------------------------------------------Por medio de la presente, solicito respetuosamente interponer sus buenos oficios ante el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) para gestionar la extensión de línea eléctrica de aproximadamente ciento cincuenta (150) metros, destinada a proveer servicio al sector ubicado en Santa Marta de Buenos Aires, referencia: del Súper K de Oros, cien metros al este y ciento cincuenta metros al noreste.  La ejecución de dicha extensión beneficiará directamente a los siguientes vecinos propietarios, cuyos datos se detallan a continuación:  (  9 vecinos con  familias  )  Agradecemos de antemano toda gestión que permita llevar este servicio esencial a nuestra comunidad.  En espera de su atención y pronta respuesta, me suscribo de usted como su seguro servidor. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA:  Trasladar la nota suscrita por el señor Fidel Navas Beita al ICE para que nos colabore gestionando la solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí.) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
21- Correo electrónico Agencia zona sur  Enviado: miércoles, 11 de marzo de 2026 a las  14:36 
 horas -------------------------------------------------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz  ------------------------------------------------------------------------
Asunto: Acuerdo municipal para Judesur -------------------------------------------------
Solicitamos al concejo municipal el tomar un acuerdo en firme para lograr que el plan estratégico de Judesur se incorporen temas relacionados con la atracción de inversiones extranjeras y mejora de la competitividad, esto para generar opciones reales de nuevas oportunidades de trabajo ---------------------------------------------------
Acuerdo municipal: --------------------------------------------------------------------------------
"Apoyar a la Junta de Desarrollo Regional para los Cantones del Sur (JUDESUR) en el proceso de formulación y actualización de su Plan Estratégico Institucional, con el fin de incorporar acciones orientadas al fortalecimiento de la articulación interinstitucional y la gobernanza regional. Lo anterior, con el propósito de impulsar proyectos e iniciativas que contribuyan al fortalecimiento de las condiciones habilitantes y a la reducción de barreras a la competitividad en el territorio, favoreciendo así los procesos de atracción de inversión extranjera directa (IED) liderados por la Promotora del Comercio Exterior (PROCOMER)." -----------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA:  Solicitar a los señores de Agencia Zona Sur ampliarnos más detalles de la solicitud de voto de apoyo ante JUDESUR, y que la aclaración se nos haga llegar mediante oficio de remisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí.) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
22-Oficio AL-CPOECO-2386-2026 con fecha 11 de marzo de 2026 firmado por    Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i.  Área de Comisiones Legislativas recibido a las 19:18 horas, dirigido a Señor Municipalidades de todo el país. --------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto Sustitutivo Expediente N.º 24870------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, en virtud de la moción aprobada en sesión 58, ha dispuesto consultar el criterio a esa institución sobre el texto sustitutivo del expediente N.º 24870: “CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA BENEFICIO DE POBLACIONES EN EXCLUSIÓN SOCIAL” --------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo damos por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23-Documento firmado por el Señor Lenin Antonio Pérez Guzmán,  Presidente Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras (ADASFRO)  con fecha  10 de marzo del 2026      recibido el 11 de los presentes a las  20:47 horas, dirigido a Señores (as):   Concejo Municipal Buenos Aires ----------------------Con el debido respeto, pero también con profunda preocupación, nos dirigimos a ustedes al constatar que, en la conmemoración del Día Mundial de la Cero Discriminación, no se realizó ninguna acción simbólica, comunicacional ni institucional visible por parte de la Municipalidad, como lo hubiera sido, por ejemplo, la colocación de un lazo arcoíris, un lazo rojo u otro distintivo alusivo en la entrada principal del edificio municipal. ---------------------------------
Resulta particularmente doloroso que una fecha de tan alto valor humano, social, educativo y sanitario haya pasado completamente inadvertida, especialmente considerando el compromiso histórico de Costa Rica y de los gobiernos locales con la promoción de los derechos humanos, la inclusión social, la igualdad y la lucha contra toda forma de discriminación. ---------------------------------------------------
El Día Mundial de la Cero Discriminación, conmemorado cada 1° de marzo, fue instaurado por el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) como respuesta al profundo estigma, exclusión y violencia social que históricamente han enfrentado las personas que viven con VIH. Sin embargo, con el paso de los años, esta conmemoración evolucionó hasta convertirse en un movimiento global por la dignidad humana, que hoy abarca la lucha contra todas las formas de discriminación, incluyendo aquellas basadas en: 

-Género     -Orientación sexual e identidad de género      -Discapacidad     -Condición socioeconómica    -Origen étnico  -Edad   -Religión   -Nacionalidad  -Estado de salud Este día busca generar conciencia sobre el impacto estructural de la discriminación, no solo en términos éticos y sociales, sino también en el acceso a la educación, la salud, el empleo, la vivienda, la participación ciudadana y la calidad de vida de las personas. En el caso específico del VIH, la discriminación continúa siendo una de las principales barreras para la prevención, el diagnóstico temprano y el tratamiento oportuno. El miedo al rechazo social sigue alejando a miles de personas de los servicios de salud, con consecuencias directas en la propagación del virus y en el deterioro del bienestar individual y colectivo. Combatir el estigma, por tanto, no es solo una cuestión moral, sino una estrategia fundamental de salud pública, desarrollo social y cohesión comunitaria. ------------------------------------------------------------------------------------------Hoy, la Cero Discriminación se ha consolidado como un principio universal de convivencia, alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, promoviendo sociedades inclusivas, accesibles, seguras, resilientes y sostenibles. Desde esta perspectiva, consideramos que los gobiernos locales desempeñan un papel estratégico, al ser la institucionalidad más cercana a la ciudadanía y tener un impacto directo en la vida cotidiana de las comunidades.  No obstante, entendiendo la alta carga operativa y la multiplicidad de funciones que enfrenta diariamente la Alcaldía, consideramos oportuno proponer que algún departamento de esta administración municipal pueda coordinar con nuestra organización la planificación y ejecución de acciones de sensibilización y concientización para el año 2026, en el Día Internacional del Orgullo LGBTIQ+ (28 de junio), Día Mundial de la Lucha contra el VIH (1° de diciembre) y el Día Mundial de las Personas con Discapacidad (3 de diciembre). Desde la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras, ponemos a disposición nuestro acompañamiento técnico, metodológico y comunicacional, con el fin de desarrollar actividades como: --------
-Jornadas educativas y formativas  -Charlas comunitarias    -Campañas de sensibilización   -Actividades culturales inclusivas   -Acciones simbólicas de alto impacto social. Nuestra organización cuenta con amplia experiencia en procesos de accesibilidad, inclusión social, derechos humanos, discapacidad, diversidad, educación comunitaria y lucha contra la discriminación, lo que nos permite aportar de manera significativa al fortalecimiento de las políticas locales en esta materia. Estamos convencidos de que la construcción de una sociedad más justa, equitativa e inclusiva comienza en el ámbito local, y que la voluntad institucional de visibilizar estas causas contribuye directamente al bienestar colectivo, la convivencia pacífica y el desarrollo humano.  Por ello, solicitamos respetuosamente la designación de un departamento o instancia municipal para coordinar una reunión de trabajo, con el objetivo de planificar con suficiente antelación las actividades conmemorativas del año 2026.  Agradecemos su atención, apertura y sensibilidad ante este llamado, que nace del compromiso profundo con la dignidad humana y la justicia social. ----------------ACUERDO 24. SE ACUERDA:  Trasladar la nota del señor Lenin Antonio Pérez Guzmán,  Presidente Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras (ADASFRO) a la OFIM para que coordine las posibilidades de atender dichas propuestas de actividades. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí.) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24- Oficio  GV-MBA-122-2026   con fecha 12 de marzo de 2026  firmado   por    Ing. MAE, David Salazar Aguilar,   Coordinador general Gestión Vial,  Municipalidad de Buenos Aires   recibido a las 9:45 horas, dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires,   Señores  Junta Vial Cantonal  Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Respuesta a MBA-SCM-0128-2026 Acuerdo 26 y MBA-JVC-31-2026 / Acuerdo 19 --------------------------------------------------------------------------------------------
En atención al acuerdo N° 26 del Concejo Municipal y acuerdo N° 19 de Junta Vial Cantonal, mediante el cual se solicita remitir información sobre la construcción de alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-175 se indica lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Primeramente, es importante indicar que este departamento ejecuta intervenciones conforme a lo dispuesto y aprobado por la Junta Vial Cantonal. En ese sentido, la alcantarilla en mención contaba con presupuesto asignado dentro de la planificación correspondiente al periodo 2025, específicamente con presupuesto ordinario. ------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, el camino donde se ubica esta estructura presenta relevancia estratégica, ya que funciona como ruta alterna para la conectividad entre Buenos Aires y Ceibo. De igual forma, al tratarse de una ruta cantonal y considerando el proyecto de ampliación del cementerio hacia ese sector, esta vía tiene una alta importancia en términos de accesibilidad, movilidad y desarrollo de las actividades propias de la comunidad. ----------------------------------------------------------En relación con la coordinación con la sindicatura, es importante señalar que, en todas las convocatorias realizadas en el marco de la presente contratación, los síndicos de los distritos involucrados fueron considerados y convocados a las reuniones correspondientes, tales como la reunión de preinicio y los actos de recepción de obra. No obstante, pese a haberse efectuado las convocatorias, no se contó con la asistencia de la síndica del distrito de Buenos Aires en dichas actividades. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo damos por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
25-Oficio FCD-CP-002-03-2026 con fecha 12 de marzo del 2026 firmado por Juan Pablo Campos Arias, Secretario Junta Administrativa  Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires dirigido a  Señores CONCEJO MUNICIPAL Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD DE AUDIENCIA TEMA: INFORME ANUAL ------------------
Por medio de la presente, la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires, solicitamos respetuosamente un espacio en una sesión del honorable Concejo Municipal, con el fin de presentar el informe anual de labores de nuestra fundación. Para nuestra organización es de gran importancia poder compartir con ustedes el trabajo realizado durante el último año, los servicios brindados a la comunidad, así como los resultados e impacto que este proyecto ha tenido en beneficio de las personas que requieren atención y acompañamiento en el manejo del dolor. Asimismo, este espacio permitirá informar al Concejo Municipal y al pueblo de Buenos Aires, quienes han estado ahí colaborando durante más de 10 años con esta noble causa. Agradecemos de antemano la atención brindada a la presente solicitud y quedamos atentos a la fecha y hora que el honorable Concejo Municipal considere oportuno asignar, preferiblemente que sea después de las 4:00 p.m. por motivos labores de los miembros de la Junta Directiva, adicionalmente se les agradece que se nos brinde un tiempo sustentosos ya que debemos abarcar muchos temas importantes para  nuestra   organización. -----------------------------------------------------ACUERDO 25. SE ACUERDA:  Brindar espacio de audiencia a la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires el día 15 de abril del 2026 a las 4:00 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí.) --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
26- Oficio  AL-CPAAGRO1451-2026     con fecha  12 de marzo de 2026 firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a  las   17:25 horas dirigido a Señores Representantes   Concejo Municipal  -----------------ASUNTO: Consulta expediente 25.289-------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, en virtud de la moción aprobada en la sesión N° 16, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “LEY DE RESILIENCIA CONTRA DESASTRES NATURALES Y SEGURO SOLIDARIO PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS PRODUCIDAS POR LOS DESASTRES VINCULADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO, LA VARIABILIDAD CLIMÁTICA Y LOS RIESGOS GEOLÓGICOS”, Expediente N.° 25.289------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo damos por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
27- Correo electrónico de la funcionaria   Graciela Nuñez Marchena, Depto  Desarrollo Local enviado el 12 de marzo de 2026  a las 18:34  horas para 
Para: Marisol Monge Ortiz  Cc: Rocio Carranza Hernández  ; MSc. Margoth Mora Navarro;  Rodolfo Hernández. --------------------------------------------------------------------
Asunto:  Respuesta a  SOLICITUD INFORME PROYECTOS GESTIONADOS POR ADIS ----------------------------------------------------------------------------------------------
 Por este medio me permito acusar recibo del Acuerdo N.° 07, tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires en la Sesión Ordinaria N.° 97-2026, celebrada el 11 de marzo de 2026, mediante el cual se solicita a la Oficina de Desarrollo Local informar con cuáles Asociaciones de Desarrollo Integral (ADIs) se está trabajando y qué proyectos se han estado formulando, así como realizar la exposición correspondiente ante el Concejo Municipal. --------------------------------
En atención a lo anterior, manifiesto la total disposición de esta oficina para presentar el informe solicitado y ampliar la información ante ese órgano colegiado. ----------------------------------------------------------------------------------------------
No obstante, respetuosamente solicito valorar la posibilidad de ubicar la presentación como primer punto de la agenda en la sesión convocada para el miércoles 18 de marzo a las 4 pm, debido a que ese mismo día a las 5:00 p.m. debo atender compromisos académicos previamente establecidos en la universidad. --------------------------------------------------------------------------------------------
En caso de que lo anterior no sea posible, solicito respetuosamente considerar reprogramar la presentación para la sesión del próximo miércoles en horario de la mañana, reiterando mi total anuencia para participar y exponer la información requerida. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Agradezco de antemano la consideración que se pueda brindar a esta solicitud y quedo atenta a cualquier indicación adicional. -----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo damos por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
28-Oficio ALC-0417-2026 con fecha  12 de marzo de 2026  firmado por Donald Alberto Quesada Rodríguez recibido el  13 de los presentes a  las  07:15 horas dirigido  al  Señor Andrés Cortez Orozco, Secretario General, Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) -------------------------------------------------------------------
Asunto: Remisión de correos electrónicos oficiales para notificaciones (Art. 22 LOA) ------------------------------------------------------------------------------------------------
En atención a su gestión realizada mediante la CARTA-SETENA-0101-2026, recibida el 27 de enero de 2026, referente a la necesidad de actualizar los registros de notificación de esta municipalidad para dar cumplimiento al artículo 22 de la Ley Orgánica del Ambiente (LOA), me permito comunicarle lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Como administración, reconocemos la importancia de este mecanismo de comunicación que permite a los gobiernos locales ser escuchados y recibir oportunamente los extractos de las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA) de las obras o proyectos que se pretendan realizar en nuestra jurisdicción. Por tal motivo, y con el fin de asegurar que el flujo de información sea eficaz y se ajuste a los medios oficiales de esta institución, le informo que los correos electrónicos designados para recibir dichas notificaciones se remiten en el formulario adjunto. 

Agradecemos de antemano la actualización de sus bases de datos para garantizar la transparencia y la participación ciudadana en los procesos ambientales de nuestro cantón.  Quedamos a su entera disposición para cualquier consulta adicional.  Se adjunta plantilla de para correos institucionales. -
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo damos por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
29-Oficio MBA-SCM-0195-2026 con  fecha 12 de marzo del 2026 firmado por Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal recibido a las 7:27 horas dirigida a Señores Concejo Municipal    Municipalidad Buenos Aires ------------------
Asunto: Metas para evaluación del desempeño periodo 2026. ---------------------
Mediante la presente les saludo y en observancia de los Lineamientos generales de gestión del desempeño de las personas servidoras públicas, procedo a remitir para la aprobación correspondiente, las metas de la Auditoría Interna a considerar para la evaluación del desempeño del periodo 2026: -----------------------
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ACUERDO 26. SE ACUERDA:  Aprobar las metas para evaluación del desempeño periodo 2026 de la Secretaría del Concejo Municipal conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
30-Presentación de la Modificación 3-2026 por el monto de   ¢ 94 180 691,34 para lo correspondiente--------------------------------------------------------------------------
[image: image68.png]1ASADAS de Votcan, Bk, Bolley.

Nombre det Proyecto

Esudios tacicospar L elaboracon deplancs, dsehos .

PoteroGrandeyPiss vesupuestos segin os émins d eerencia dlAVA 26545207600

DI Teraba/ADI Pl Asociacionss . [Hejoramient deLa conectnidad y ol acceso s i "

Productoes/Comtésde Caminos _|comunads de it d Plss, madante  onsiuccién e

o v Seifsin Comundd s Clns P p—
[DsciayConstruceion dlEafics Matfunconal Pl de

Mricipaléad de Busnos Ao ety Constuccin e o Mliun: 35000000000
[Ds, constucctn halcion dt Butvar Pases

[Huricpatdad do usros Ares Verde” como espucopilico sostenbley de movidad 2600000000

ErE—— ProsectodeFrsecimertode e d Cod ot pors | (2

i lass et Tusojador d o disttos g Busnos s

Muncipatados usnos Aros

[Aceras Accesiles y Sguras (Ley 7600) foor ses)

524,249,615,

Municipaldad de Buenos Aves [Petoracion nabittacion e pozo en Parque Cental 4500000000
[Pusntes wcnotegicosysociates para s dssarroto
Jcomunitaro, ortaiecimienta e s dentidad i género.
Mricipatéad de Busnos Ao s000000000
| adspacion a camio ctmatico o aroas winerabies
e Gustemata, Costa ica y Panams.
Fortaisciendo Sistemas ncusivos s iencia &
Municpaldad de Buenos Aes novacion en America Latina a raves do una Red 5000000000
|Colaborats.
Puncipatiadde usnor Aros [Proyctos Segundad Aimantar 7 productors) 0000000
Muncipstitadde Busnos Ares [Proecte: laboraciondo peM 2021 2020 150000000
uncpaliad de Buenos Aves [Prosecte laboracion as DL 0257055 500000000

P





[image: image69.png]



JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢1.365.691,34, estos recursos quedaron sin asignación en el presupuesto inicial 2026, a la espera de cubrir necesidades de la administración. ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢800.000, más el decimotercer mes y cargas sociales por un monto total de ¢225.306,67 esto con el fin de cubrir  incapacidades, licencias con o sin goce de salario, vacaciones, esto con el fin de dar continuidad en la prestación del servicio. Se aumenta el código 1.03.03 Impresión, encuadernación y otros el monto de ¢150.000, para realizar la contratación de empastes de libros.
Se aumenta el código 1.03.01 Información el monto de ¢190.384,67 para fortalecer el código, con el fin de realizar el pago de publicaciones. --------------------------------------------------------------CEMENTERIO ----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 5.02.01 Edificios el monto de ¢830.000, del código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ¢250.000, del código 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción ¢250.000, del código 2.01.01 Combustibles y Lubricantes ¢80.000, del código 2.04.01 Herramientas e instrumentos ¢70000, del código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos ¢70.000, del código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos ¢100 000, se realiza una revisión presupuestaria y se determina que estas partidas, no afecta las metas y objetivos a desarrollar. ----------------------------Se aumenta -------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢960 000, necesario para poder ejecutar la licitación referente a la compra de los materiales que se requieren para poder instalar el servicio de agua potable en el nuevo inmueble del Cementerio Municipal, así poder habilitar el terreno para el desarrollo de actividades operativas propias del cementerio y garantizar el servicio a los usuarios. -----------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.03.01 Información el monto de ¢540.000, para la publicación en la Gaceta del reglamento del servicio del Cementerio Municipal.
--
GESTIÓN Y CONTROL URBANO – DTE ----------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.02 servicio de energía eléctrica el monto de ¢315.000, no se va a requerir en este código presupuestario, se traslada al correcto
----------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones el monto de ¢315.000, ya que se requiere para el pago del servicio telefónico asignado al departamento------------------------------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 03.01.09 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre el monto de ¢91.000.000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro situada en el camino 6-03-038 calle metodista, según acuerdo tomado por el concejo de Distrito, donde solicita que dicha alcantarilla sea considerada para el presupuesto ordinario del siguiente año. Esto vista la necesidad de presupuesto para cumplir con algunas obligaciones de la Concesión, Plan Quinquenal y otras necesidades que requieren ser atendidas cuanto antes-----------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.05 código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢10.000.000,00 para poder contar con asesoría de la Universidad Nacional en cuanto al componente socio económico del PLAN QUINQUENAL. ---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.07 código 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢4.038.250,00 distribuidos en los siguientes caminos: 6-03-005 (ENT C 08) SANTA EDUVIGES, KM 5+633 - PARCELAS IDA el monto de ¢1.290.000,00 para 1 km; camino 6-03-185 (ENT C 26) SAN CARLOS, KM 4+660 - FIN CAMINO FINCA el monto de ¢1.583.750,00 para 1,75 km: y camino 6-03-438 (ENT C 02) UJARRAS, KM 5+662 - (ENT C 365) SANTA ROSA, KM 3+407 el monto de ¢1.164.500,00 para 1,7 km. Además, el código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢16.788.750,00 distribuidos en los siguientes caminos: 60-03-005 (ENT C 08) SANTA EDUVIGES, KM 5+633 - PARCELAS IDA el monto de ¢4.235.000,00; camino 6-03-185 (ENT C 26) SAN CARLOS, KM 4+660 - FIN CAMINO FINCA el monto de ¢7.411.250,00 y camino 6-03-438 (ENT C 02) UJARRAS, KM 5+662 - (ENT C 365) SANTA ROSA, KM 3+407 el monto de ¢5.142.500,00. Esto para realizar mantenimiento a los 3 caminos bajo la modalidad de administración. ----------------Se aumenta el proyecto 03.01.09 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢11.430.600,22 para realizar 3 pasos de alcantarillas en el camino 6-03-175 (ENT C 173) CEIBO, KM 2+108 - (ENT C 38) CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para rehabilitar el paso al nuevo cementerio y centro de transferencias, además de ser una vía alterna. Esto bajo la modalidad de contratación.
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.10 para incorporar la compra de materiales faltantes en el puente Venegas del camino 6-03-029 de Chánguena que está realizando la cuadrilla municipal bajo la modalidad de administración, por lo que se requieren ¢6.192.399,78 distribuidos en los siguiente códigos: 2.03.01 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢747.159,80; código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢2.596.269,20; código 2.03.03 Madera y sus derivados por el monto de ¢2.821.200,00; y código 2.03.06 Materiales y productos de plásticos por el monto de ¢ 27.770,78
---------Se crea el código 03.01.11 para atender la Concesión del Río Ceibo del expediente: 2018-CDP-PRI-029 y dar cumplimiento a los requisitos, así como la preparación de la primera etapa del sitio de maniobras. Por lo que se requiere incluir ¢42.550.000,00 distribuidos en los siguiente códigos: 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario por el monto de ¢18.000.000,00 para alquiler vagoneta Roquera o articulada por 400 horas;1.04.03 Servicios de Ingeniería por el monto de ¢12.000.000,00 para contratar la regencia geológica y ambiental; 1.04.06 Servicios Generales por el monto de ¢500.000,00 para confección rótulo minero; 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢550.000,00 para contratar los servicios de un profesional que colabore con realizar el Reglamento Seguridad e Higiene; 1.080.1 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos por el monto de ¢2.000.000,00 para contratación de la construcción de batería sanitaria y portón en el sitio; 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢5.000.000 para trabajos de la Excavadora y tractor municipal en el sitio de maniobras; 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso por el monto de ¢4.500.000,00 para la compra Oficina tipo contenedor     *2026.03.01.11-Concesión Minera*-----------------------------------------------------------------------------------
[image: image70.png]



[image: image71.png]



[image: image72.png]Proyectos
Municipales





[image: image73.png]Estado de los Proyectos

ADI en total: 22
Otros grupos: 69
Proyectos: 198
Proyectos 2026: 68

23 4g 12

En pausa

07

10 Presentados

TURISMO Y
EMPRENDIMIENTO,

OBRAS

MUNICIPALES COMUNALES 2

18

En proceso

101

PRONAE 24 EPARTIDAS

SPECIFICAS J

14 presentados 8 En proceso




--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image74.png]¢Capacidad enla
formulacion de proyectos?

Sr. Rodolfo Hernandez Salas
Regidor Suplente




[image: image75.png]Guias de Proyectos

06

Reducida, Menor y Mayor

o Inversion
lica deJUDESUR

o1 02 03 04

L L L &

INDER JUDESUR DINADECO MIDEPLAN
3ouaspararoyectos  ouia metodologica ot poraformuar

GebesamoloRurdicon  General porala pertics o proyectos! D
onios e lenacon Formdonande




---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image76.png]Las ADI's cumplen un rol clave como
organizaciones comunitarias, pero enfrentan una
desventaja estructural frente a instituciones
como INDER, JUDESUR, DINADECO o MIDEPLAN:

* Formularios extensos y altamente técnicos

* Requerimientos de:
© Estudios socioeconémicos
© Analisis de viabilidad técnica
Evaluaciones financieras
© Matrices de riesgo
© Indicadores y metodologias (como marco
légico)

* Lenguaje técnico poco accesible
« Procesos administrativos fragmentados (Se requiere
de contrapartidas y varias instituciones que apoyen)





[image: image77.png]



[image: image78.png]TOSTO
copico | pasos| UNTARIO | cosToToTAL |pisTRmo | pistRITO
Atamira - La Colonia_| 603 112 2| ¢300000000] €500000000 | voicin
Tres fios de Volcin | 603] 005 1] 325000000
Tres fios de Volcin _| 603 006 1| 3025 00000
Tres Rios de Volcin | 603|006 1| 274500000 1500000000 Volean
Tres fios de Volcin | 603] 005 1] 295500000
Tres fios de Volcin _| 603 006 1| 3025 00000
Peie 603 136 3| ¢300000000] €900000000 | voicin
000000000
Gacao - Volein 603 073 1| g300000000| @300000000 | valesn
LaMaua 603 125 2| @as0000000] €900000000 | voicin
Sabanilas de Voican_| 603 115 1| 2995 00000
Sabanillas de Volean | 603 118 1| g30500000| 900000000
Sabanilas de Voican | 603 11 1| 295000000 Volcin
Cuadrante Urbano
Volcin 603 117 1] 354500000
Cuadrariz Ubano
Volein 603 117 1| g24s500000] ¢s00000000 | vaican





ACUERDO 27. SE ACUERDA:  Trasladar la modificación 03-2026 por el monto de  ¢ 94 180 691,34 a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para que la dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
31-Oficio  ATDP- 029-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  13 de marzo  de 2026  recibido a las 10:05 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El señor Everardo Romero Ureña, cedula de identidad número 106500927, en representación de la ASOCIACION CAMARA ECOLOGICA DE TURISMO DE SANTA MARIA, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 21 Y 22 de marzo. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Santa María Brunka.    Cumple  con los requisitos de Ley. ---------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 28. SE ACUERDA:  Aprobar al a Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María de Brunka la patente temporal de licores los días 21 y 22 de marzo a realizarse en el salón comunal de Santa María Brunka. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
32- Oficio AJMBA/05-2026  con fecha  13 de marzo de 2026 recibido a las 10:57 horas firmado por los Licenciados Johnny Vidal Atencio,   Coordinador Dpto. Asesoría Jurídica y  Edgar Adolfo Camacho Agüero, Asesor  Jurídico Depto. Asesoría Jurídica Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------
En respuesta al acuerdo municipal número N°25 tomado en Sesión Ordinaria 93-2026, celebrada el 11 de    febrero del 2026, y a través de cual se dispuso: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Así las cosas, de seguido se vierte criterio jurídico respecto a lo consultado, en los siguientes términos: ----------------------------------------------------------------------------
I. SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS MERCADOS MUNICIPALES. Un aspecto que debe ser abordado, de previo a dar respuesta a lo consultado, consiste en realizar un breve repaso sobre la naturaleza jurídica de los mercados municipales y el fin público que a través de estos se persigue. --------------------------------------------------------------
De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, así como de la Procuraduría General de la República, se ha establecido que los mercados municipales son bienes de dominio público, al estar destinados al uso y utilidad común de la población, por lo que, en virtud de ello, el régimen de administración y de explotación al que están sometidos queda sujeto al Derecho Público, de conformidad con lo establecido los ordinales 261 y 262 del Código Civil: ------------
“ARTÍCULO 261.- Son cosas públicas las que, por ley, están destinadas de un modo permanente a cualquier servicio de utilidad general, y aquellas de que todos pueden aprovecharse por estar entregadas al uso público. ---------
Todas las demás cosas son privadas y objeto de propiedad particular, aunque pertenezcan al Estado o a los Municipios, quienes para el caso, como personas civiles, no se diferencian de cualquier otra persona. ---------------------------------------
ARTÍCULO 262.- Las cosas públicas están fuera del comercio; y no podrán entrar en él, mientras legalmente no se disponga así, separándolas del uso público a que estaban destinadas.” (Lo subrayado con negrita es propio) -----------En este orden de ideas la Municipalidad en su condición de titular de bienes demaniales (como son los mercados municipales), puede constituir derechos de goce y disfrute sobre ellos, como el ejercicio de atributos inherentes al dominio, en la misma forma que lo hace cualquier propietario, pero bajo las formas y procedimientos que establece el Derecho Público, principalmente por la figura de la CONCESIÓN, misma que consiste en aquel acto administrativo por medio del cual la administración faculta a un particular para utilizar bienes del Estado y que no se constituye una simple relación de alquiler, pues conlleva para el particular una forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que tiñe de carácter público determinadas facetas del servicio prestado. Veamos lo dicho en este sentido por la Sala Constitucional en el voto número 4675-97 de las 15 horas 45 minutos del 13 de agosto de 1997: -------------
"IV.- NATURALEZA DE LOS MERCADOS MUNICIPALES Y EL ARRENDAMIENTO DE SUS LOCALES : Considera esta Sala importante para la resolución de este asunto, transcribir textualmente algunos extractos de sentencias, en las cuales se ha tratado este punto: ----------------------------------------
La sentencia Nº 5231-94 de 15:18 horas del 13 de setiembre de 1994 determina la naturaleza de los mercados municipales como bienes de dominio público, en razón del fin al que están dedicados, y, en consecuencia, el régimen de administración y explotación al que quedan sujetos. Se dispuso en esa sentencia que: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
‘De conformidad con lo que se establece en el párrafo primero del artículo 262 del Código Civil, son cosas públicas y por ello fuera del comercio (artículo 262 id.), las que por ley estén destinadas en un modo permanente a cualquier servicio de utilidad general y las que de todos modos, pueden aprovecharse por estar entregadas al uso público. La forma de definir las cosas públicas, configura el sistema que sigue nuestro ordenamiento jurídico para conceptuarlas e implica que el uso público determinante de la dominialidad del bien, no sólo es directo, sino también indirecto, porque el concepto esencial de nuestro régimen es que el bien esté afecto a cualquier servicio de utilidad general; son, a no dudarlo, expresiones del servicio público, entendiéndose que se trata de satisfacer necesidades de los administrados, por cualquier prestación positiva de la Administración. Lo anterior quiere decir, que si un bien determinado (edificio del Estado o municipal) está destinado a la utilidad o comodidad común en el ejercicio de la respectiva actividad, el titular del bien debe actuar como persona del derecho público y no como persona del derecho privado, porque entonces se trataría de un dominio de servicio público, es decir destinado por la municipalidad al cumplimiento de fines de interés público. Lo que se explica quiere decir que los mercados municipales integran el grupo de bienes de dominio público en razón del fin al que están dedicados y en consecuencia, el régimen de administración y explotación, queda sujeto al Derecho Público’. ----------------------------------------------
En un mismo sentido mediante sentencia No.893-93 de las nueve horas treinta y tres minutos del veinte de febrero de mil novecientos noventa y tres, la Sala también dijo lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------
«Establecido el carácter demanial del bien, va de suyo que la explotación de un puesto en el mercado no constituye una simple relación de alquiler, pues conlleva para el particular una forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que tiñe de carácter público determinadas facetas del servicio prestado. En efecto, quien explota el tramo desempeña una actividad comercial privada, ciertamente, pero en un lugar municipal ad hoc y con una inmediata finalidad -la causa misma de que el puesto se le adjudique-: el mantener un centro de intercambio local para facilitar el expendio y abastecimiento de artículos de primera necesidad, un servicio municipal típico y tradicional... ---------------------------------------------------------
II. SOBRE EL PROCEDIMIENTO LEGALMENTE PREVISTO PARA LA CONCESIÓN DE LOCALES DEL MERCADO MUNICIPAL. Ahora bien, tomando en cuenta lo dicho hasta acá acerca de la naturaleza jurídica que regula y caracteriza a los mercados municipales como bienes de dominio público, corresponde ahondar entonces en el mecanismo establecido por ley, para la explotación de este tipo de bienes por parte de sujetos privados, quienes -como ya se dijo-, no se constituyen en simples arrendatarios, pues al conllevar el uso y disfrute de un inmueble que es afecto a un fin público, su administración y explotación queda sometida bajo las reglas del derecho público. En este orden de ideas, analizaremos el procedimiento legalmente previsto por nuestro ordenamiento jurídico para que la administración otorgue en explotación de sujetos privados aquellos locales comerciales del mercado municipal. -------
De la ley de Arrendamiento de Locales Municipales, Ley No. 2428 y sus reformas, se deriva que la concesión (permiso de explotación) de los tramos, puestos o locales en los mercados municipales se debe realizar mediante el procedimiento legal de remate. En cuanto a dicho procedimiento, el artículo 6 de la ley en cuestión remitía al procedimiento establecido en la ley de la Administración Financiera de la República. Sin embargo, a partir de la vigencia de la Ley de Contratación Administrativa N° 7494- que derogó diversas disposiciones de la ley de la Administración Financiera- la concesión de los locales municipales se otorga con base en la normativa referente al arrendamiento de bienes públicos, tal y como lo ha indicado la Contraloría General de la República en Oficio N.° 12071 (DCA-2684) del 09 de noviembre de 2012, donde se indicó expresamente: “…es menester señalar que para el arrendamiento de bienes públicos, ya sean, muebles o inmuebles, la Administración podrá recurrir al procedimiento de licitación pública –artículo 92 inciso b) del RLCA-, o bien al remate –artículo 101 del RLCA-“. Siendo que la Ley N° 7494, fue derogada por la Ley Nº 9986 denominada “Ley General de Contratación Pública”, corresponde entonces aplicar lo regulado por ésta en cuanto al procedimiento extraordinario de remate dispuesto a partir del artículo 64 de la misma, así como por lo regulado en el numeral 157 y siguientes del Decreto Ejecutivo No. Nº 43808-H, denominado “Reglamento a la Ley General de Contratación Pública”. ------------------------------------------------------------------------------
III. SOBRE LO CONSULTADO. A este punto es preciso abordar las consultas medulares que se extraen del acuerdo municipal trasladado a este despacho, ¿Puede la administración al tramitar un proceso de remate para concesionar un tramo del mercado municipal, darle prioridad a aquel oferente que de previo se había encontrado explotando ese local comercial?, ¿Se pueden aplicar criterios sustentables en el procedimiento extraordinario de remate público? bueno, la respuesta a estas interrogantes las podemos encontrar a partir de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 158 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, mismo que dispone: ----------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 158. Aspectos a considerar en el remate. El remate se deberá tramitar de la siguiente manera: -----------------------------------------------------------------------------
a) El encargado de la contratación presidirá el remate y monitoreará el trámite durante todo el tiempo en que esté abierto el concurso. --------------------------------
b) Las propuestas que se formulen comprometen al oferente. Se publicarán en el sistema las mejoras o pujas conforme se vayan presentando dentro del plazo que haya previsto la Administración para tales efectos, o bien, hasta que no haya quién mejore la última oferta según las condiciones establecidas por la Administración. -------------------------------------------------------------------------------------
Una vez que se cierre el acto de remate se declarará adjudicatario a quien formuló el mejor precio. Se dejará constancia de los datos del segundo mejor postor y lugar para notificaciones para el caso que el adjudicatario incumpla sus obligaciones. (…) (Lo subrayado con negrita es propio). ------------------------------
Tal y como se infiere de la norma transcrita, en los procesos extraordinarios de remate público, una vez que los oferentes cumplen con las condiciones establecidas por la administración, se establecerá como adjudicatario únicamente aquel postor que, una vez cerrado el acto de remate, haya ofrecido el mejor precio por la concesión o compra del inmueble, sin que al respecto pueda la administración establecer otros criterios de evaluación distintos a este, como lo sería si se encontraba o no previamente explotando ese mismo local comercial (que adelantamos no es un criterio sustentable como tal). Este aspecto es medular y nos brinda una clara distinción entre el procedimiento extraordinario de remate y los demás procedimientos ordinarios de contratación pública, en los cuales no sólo predomina el precio como factor de evaluación de las ofertas, sino que además admiten establecer -además del precio- criterios de “Compra pública estratégica o sustentable” entre los que destacan los criterios sociales, económicos, ambientales, culturales, de calidad y de innovación, atendiendo a las particularidades del objeto contractual y del mercado. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Cabe por demás aclarar, que darle prioridad en un proceso de remate a “aquel oferente que previamente hubiese sido concesionario de un determinado local municipal”, no corresponde a un criterio sustentable como tal, ya que no encuentra respaldo en la Normativa técnica para la aplicación de criterios sustentables en las compras públicas y guía para su implementación, dictada por el Ministerio de Hacienda, y por el contrario, podría violentar eventualmente algunos principios de la contratación pública, como podrían ser los de Integridad, eficacia y eficiencia, así como Igualdad y libre concurrencia. Lo anterior a viva cuenta de lo dispuesto en el art 21 párrafo segundo de la Ley General de Contratación Pública “…En la incorporación de esos criterios se deberán respetar los principios de contratación pública, así como plantearse dichos criterios de manera objetiva, verificable y atinente al objeto contractual. (…)” (Lo subrayado con negrita es propio). En espera de informar oportunamente. ------
ACUERDO 28. SE ACUERDA:  Trasladar la respuesta brindada por el Departamento de Asesoría Jurídica Municipal en relación al nuevo reglamento a la comisión de los inquilinos del mercado para que estén informados, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís)------------------------------------
33- Copia de OFICIO-AMBA-118-2026  firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires dirigida al Señor  Lic. Johnny Vidal Atencio  Asesor Jurídico  Municipalidad de Buenos Aires recibido a las 11:30 horas --------------------------------------------------------------------------------------------ASUNTO: Solicitud de Criterio Legal e información en seguimiento a la advertencia MBA-AI-ADV-01-2025. -----------------------------------------------------------POR TANTO: Atendiendo lo establecido en la MBA-AI-ADV-01-2025  Procedo a solicitar a su estimable persona en función de Asesor Jurídico, nos brinde criterio legal que sobre el tema en consulta tenga la respectiva asesoría jurídica, mismos que constituyen insumos para la toma de decisiones por parte de la Administración. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo damos por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
34-Oficio AMBA-173-2026 con fecha 13 de marzo 2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires dirigido a Señores Concejo Municipal recibido a las 11:39 horas, -----------------------------------
ASUNTO: Remisión de proyecto de Reglamentos ------------------------------------------
Mediante la presente les saludo a la vez procedo formalmente a remitir para su conocimiento, análisis y aprobación los siguientes proyectos de Reglamento conforme se detallan: -------------------------------------------------------------------------------
 1. Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Buenos Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante convenios de coordinación y colaboración comunal con entes de derecho público o privado. ------------------------------------------------------------
2. Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres de acuerdo al decreto 40601 -MOPT, para la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Así mismo se indica que los proyectos de reglamentos antes mencionados son el resultado de las labores desarrollado por la mesa de trabajo conformada por la Asesoría Legal, el Departamento de Gestión Vial y la Alcaldía. Conforme lo anterior se deja constancia de que el contenido de los documentos remitidos corresponde a la recomendación técnica generada por dicha mesa de trabajo. ----
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo damos por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. ---------------------------------------------------------------------

Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Para darle seguimiento al proceso de lo de las escrituras que se tiene pendiente y que estoy en esa comisión con don Johnny y la compañera Jessica. Decirles como va el proceso va bastante adelantado, gracias a Dios ya se está casi casi este me dijo don Johnny en un proceso de ya de recolección de firmas para la etapa final. Entonces, para mí es muy satisfactorio que esperemos que de verdad este año finiquitemos eso. Entonces, era para era para que conocieran este cómo va que sí que se iba caminando bastante bien. --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Quería pedirles un acuerdo que me es que es que se me olvidó con tanta con tanta situación. Es que hoy estuvimos reunidos con el ministro de deportes. -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA:  Autorizar viajar en vehículo municipal a los señores Luis Ureña Gómez y Juan Erney Esquivel Rodríguez, CCDRBA el día 27 de marzo del 2026 para asistir a reunión en San José, y que se nombre en comisión al Señor Luis Ureña Gómez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as). --------------------------------------------------------------

Proponente: Fanny Hernández Villarreal------------------------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de apoyo continuo de los Asesores Legales de la Municipalidad.--------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Tomando en cuenta que a este concejo le llegan constantemente consulta de expedientes legislativos a los que se les debe dar o no un apoyo y no se puede hacer pues no se ha contratado un asesor legal para poder abarcar estos temas por ser competencia del departamento legal. -------------------------------
Mociono: Que se le instruya a la secretaria municipal a trasladar al Departamento Legal los expedientes legislativos que lleguen durante la semana a los señores abogados municipales para que estos emitan su criterio antes de la sesión correspondiente y con esto subsanar el que este concejo no emita votos de apoyo o en contra de estos expedientes. Que estos criterios sean comunicados a todos los  regidores antes de cada sesión. -------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción conforme fue presentada. Ejecútese. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de los Regidores presentes: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ----------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa. ----------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que la Alcaldesa no presentó mociones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO X. ----------------------------------------------------------------------------------------

Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Al ser las diecinueve horas con cuarenta minutos el Presidente da por finalizada la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Luis Alberto Ureña Gómez
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